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DATOS DEL TOMADOR/ASEGUB ADO

DATOS DEL PBESTAMO:

ENTIDAD PHESfAMISTA: BANKOA S.A. Ttpo oE pREsrA[¡o: lrreorecenro EPERSONAL

CAptTAL tNtCtAL SOLTCTTADO 120 000 00 € Nq DE EXPEOTENTE DE pRESTAMO: 01380016'1902152081s8

FECHA VENCT¡jtENfO pBESTAMO. 31/07i2050

criorA oRotNARrA ¡,4ENsuAL tNtctAL DEL pRESTAI,o ll4l4€ % cUoIA ASEGURADA POR ASEGUBADO: 100,00 %

DAfOS DEL SEGURO.'

FECHA DE EFECTO. Le iecha de efecto de seguro será la de formalización del préslamo s empre que la p.ima haya sido abonada a la Entidad Aseguradora.

DURACION DEL SEGURO
Para Préstamos hipotecários la duración del seguro será de 5 años desde la fecha de efecto del presente seguro

- para Préstamos Personales la duración del seguro será la miffia qu6lá duración del Préstamo Personalvlnq]lado (2)

CUOTA MENSUAL lNlC|AL PROTEGIDA (o SU[4A ASEGURADA):414

resn SgOUnO (i*lry" impuestos y recargos rnctri¿o el Consorcio ¿e

Compensación de S€9urc ),ll!9!9]L-

IMPORfE DE LA PRI[44: 1.680.00 €

PERIODICIDAD DE LA PRI[4A i UNICA (1)

,14 c

1) Cuan.lo se realice una smodización totat .tel p¡éstamo v¡nculaelo la Ent¡dad AseguLadora proce.leá a Ia anulación rlol seguro y L clstoluclón cle la pane de la

prlma no consumida de acu.rdo con to establec¡do sn las Con lic¡ones del Presente Bóte ñ de Adhasión'

Cuando se rcaticen añortlficioneÉ parc¡at.s .ht préstamo sé pÍocéclerá sl extono ds la pa.fe proporc¡onal de la pima por parte clé l, Eñ¡lcla.t Aseguradon,

querlando en vigor al Contñto .le Seguro con las nuevas condic¡onés económ¡cas.

2) para tos prestáños perconales us¡sd debera lener en cuenta la fecha de venc¡m¡ento .lel p¡éstamo y qué exlsaé un llmlte m¡nino de G ¡,€^sss y náxino de 96

meses de clurcclón del 6sgu¡o,

BENEFICIARIOS:
para sl caso de formattzáción del seguro, solic¡ta sea designado beneficiario del dorocho al cobro de laa prestac¡onés aseguradas con ceráctsr irfovocablo:

BANKOA S.A,

CTIpPARTNERSDESEGUROSYRES€GUROS,Sá-C¡mrád.SsJsóiiro,21-230ltMAoR|o(ESP nñAt-r ' 31915?t3¡!0 F +3,1915213,01 s cñ!r¡,tro6 6

NOt\.4BRE y ApELL|DOS. iuRr DRoZDYK

Y4913356HDNIi N]E 19/05/1989F. NACII\4IENTO SEXO

24404C.POSTALCALLE BIZKA KALEA.13 4 DRDOtVICtLtO

GUIPUZCOAPROVINCIATOLOSAPoBLAcróN

EorBosECUENTA AJENA TEMPoBAL EcUENTA fuENA INDEFINIDoE FUNCIONARIO EIAUfONOI\,4O

FECHA FoRMALizActoN pREsrAMo 0s/07/2020

TtPo DE |NTERES tNtclAL l'50%

Para aquellos Asegurédos que seáñ Trabajadores por Cl]6nta Aena y

Trabajadores Füos Discontinuos en los pedodos en los que se encuentre en
situación de inacliv¡d8d.

PERDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores Autónorños {habajadores
por cuent8 propia), trabajadores porcu€nte ejÉna con un contrato laboral

temporel Trebajadores porcuentá ajefia que por su contrato labo.al no

puedan estar orbiertos por desempleo y los Funcionarios Público§, esi como
los Trábájadores Fijos disconti¡uosen los periodos en los que se encuentren
én actividad.

INCAPACIDAD TEI,{POFAL

Aquéllos Asegurados que por su situación laboral en el momento de
produci6e elsiniesto no rBsulten Élogibles ni para lá cobértuÉ de desempleo
ni pare la de lñcápacidad Temporal.

HoSPITALIzACIÓN

F & d. Mdnd. bño{¡t9 tbo3 991 s3r& Librcd6 6ml.dd6,L¡o 1s lqr il38 ?00.lN lLNF a 23${r§. oe Mm¡ ocsfP: @569GO01

TELEFONO:

SITUACION PBOFESIONAL:

NU[¡ERO OE BOLETIN:

GARANT|AS ASEGURADAS: En los téminos y condiciones recogidos en el prese¡te Boletín de Adhesión las garantias aseguradas serán.
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@NCEFIO POn EL C1JAL6E ASEGUR Púdsláqsa

El presente contrato de segu.o se encuentÉ sometido a la Ley 50/1980, de 8 de Octub.e, de Coñtrato de Seguro, de la Ley 20/2015 de ordenación, supervlsión y

solvencia de las ent¡dades asegur¿¡doras, asÍ como el Real Decreto 1060i2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y
reaseguradoras y disposiciones concordanles, y se regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes documedos contractualés, sin qúe tengan validez las
cláusulas limitalivas de los derechos de,Asegurado que no fguren destacadas de modo especial en dicha Pól¡za y no sean aceptadas por escrito.

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: Es la ent¡dad que, a cambio de la prima, asume
la coberlura del riesgo objeto de esle contrato y garantiza el pago de las
prestaciones que coresponda con areglo a las condiciones del m¡smo:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. . sociedad anónima
¡nscrila en el Registro de Entidades Aseguradoras por Orden Ministerial de 13

de Septiembre de 1978 con el número C-559 con domicil¡o social en Carera de
San Jerónimo,2'1 - 28014 Madrid, es quien asurne ¡a cobertura de los riesgos

objeto de este contrato y garantiza el pago de ¡as prestaciones que
correspondan con areglo a las condic¡ones delmismo.
El contro¡ de la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al Ministerio de Economía y Empresa del Estado Español, a través

de la Dirección Generdlde Seguros y Fondos de Pensiones.
aSEGURADO: Es la persona ffsica que, cumpliendo con las condic¡ones de
adhesión, se incoDomn al contrato de seguro, es litular de un contrato de
Préstamo con el suscriptoa y abona la prima del mismo, teniendo por lo lanto
todos los derechos y obligaciones que por ley le conesponderían alTomador.
SUSCRIPTOR DEL SEGURO: Es la persona jurfdicá que suscribe las pólizas

con La Entidad Aseguradora. La fgura del suscriptor facilita a los asegurados

su adhesión al seguro. No obstante, todos los derechos y obligaciones del

seguro conesponden al AseguEdo que es quien abona las pfiñas excepto lo5

derechos que conespondan a favor del benefciario.
BENEFICIaRIO: La persona o personas ffsic€s o juridicás des¡gnadas en ¡as

presenles Condiciones Padiculares, titulares delderecho a la ¡ndemnizaciÓn.

En el presente seguro elAsegurado ha designado a la entidad prestam¡sta

como benellcraío con carácter irrevocable
MEDIADOR: Persona física ojurfdica que realizan las actividades de mediación

entre los asegurados de los seguros y las enlidades aseguradoras consistentes

en la presentación, propuesta rea¡¡zac¡ón detrabajos previos a la celebraciónde
un conkato de seguro o de reaseguro, o de celebración de estos contratos.

PóLlzA: Se denomina póliza alconjunto dedocumentos en que se recogen los

datos y pactos del Contrato de Seguro. En concreto, la presente Póliza se

compone de:
. Las Condiciones Genera¡es y Particulares del Contrato de Seguro, que

regulan los derechos y deberes de las partes con relac¡ón al nacim¡ento. üda
y extinción del contrato y a los diversos acontecim¡eñtos y siluaciones que
pueden produc¡Ee en dichas etapas y el alcance de las garanlfas cubiertas
para lo§ respeclivos riesgos que asume la Compañia AseguBdora.

. El Boletfn de Adhesión, que es el documento en el que se recogen los dalos
propios e individuales del asegurado, y las cláusulas que porvoluntad de las
panes completen o modiflquen las Condicioñes Generales y Pa.'ticulare§, en

los tém¡nos que sean permitidos por la Ley, así como la informac¡ón

necesaña para su celebración.
. Posteriormente, y en caso de modifcac¡ón de la pól¡za, los cambios se

reflejarán mediante suplementos a la pólia y al Boletfn de Adhesión,

numefados coíelatNamente, cuantas veces sea necesano

Todos estos documentos forman parte de la pólüa, lo§ cuales, en su conjunto,

constituyen el Contrato de Seguro. En caso de discrepanc¡a prevaleceé lo
pactado en el Boletin de Adhesión sobre lo establecido en las Condiciones

Generales y en las Condiciones Particulares.

Los Á.segurados podrán solicitar un ejemplar de las Condiciones
cenerales y Particulares de la Póliza Colectiva no 20671 dirigieñdosu
petición a sede de Ia Ent¡dad Aseguradora en Car.era de San Jerónimo, 21

- 28014 [¡adrid. PRIMA: Es el precio delseguro.
RECIBO DE PRIMA: Es el documento justifcalivo del pago del seguro, doñde

f¡gura el importe resultante de la prima, y que incluirá lo§ recargos e impuestos

legalmente repercutibles.
FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vigorel seguro de acuerdo

con lo establecido en el Boletin de Adhesión.

ACCIDENTE: Les¡ón corporal derivada de una causa súbita, violenla, extemay
ajena a la iñtencionalidad del asegurado, acaecida durante la ügencia de la
pól¡za.

ENFERMEDAD: Toda alteración de la salud orig¡nada por una causa diferente
de uñ acc¡dente, que deba dar lugar a consutta o deba ser diagnoslic¿da o
falada por un méd¡co autorizado iegalmente a practicar su actiüdad profesional.

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La peEona fisica que se obl¡ga a
prestar su trab4o, en dependencia de un emdeadoren base a un contrato de
trabajo indefnido, por un mfn¡mo de 13 horas semanales, a cambio de una
remuneE¡ción, de acuerdo a la legislación laboral española ügente. que se
encuentre dado de alta en el Régimen corespondiente de la Seguridad Social,
y que no sea funcionario público.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La peTsona flsica
que desarolla una actividad profesional remunerada no depend¡ente y que se
encuentra dado de alta en e! Régimen Especialde Trabajadores Autónomos de
la Seguridad Social, l\4utua, l\4ontepfo o institución análoga. Adicionalmente, a
los efectos de este contrato se asimilarán a trabajadores por cuenta propia,

aquellos trabajadores por cuenta ajena que en virtud de su Régimen de
cot¡zac¡ón a la Seguridad Social no generen derecho a la prestación de
desempleo en su nivel contrjbutivo

FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona fisica que se obliga a prestar su propio

trabajo para cualquier orgañismo o enle Eslatal, Autonómico, Provincjal o Local
baio un contrato de trabajo sometido al Estatuto de la Función Pública.

PERSONAL DE ALTA DtRECCIÓN: Se considera personal de alta dirección a

aquellos tr¿¡bajadores que ejercitan poderes inherentes a la titularidad juridica

de la empresa, y relativos a los objelivos generales de la misma, con aúonomfa
y dena responsabilidad solo limitadas por los criterios e instruccio¡es directas
emanadas de la persona o de los órgano§ superiores de gobiemo y
administración de la entidad que respectivamente ocupe aquella titularidad.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en dfas o meses

transcunidos a partirde la Fecha de Efeclo delSeguro, o, en su caso, entre dos
s¡niestros, duiañte el cual no se disfruta del derecho a percibir indemnización

alguna, presente o futura.

RELACIÓN LABORAL: La relación jurldica existente entre un Trabajador por

cuenta ajena y su empleador.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN; Es el ¡mporte que, de acue.do a lo
establecido en elBoletín deAdhesión, elAseguradorse compromete a pagaral
Benellciarjo alacaecimiento de las contingencias prcvistas en la misma.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospilal, clínica o sanatorio, tanto público como
privado, que disponga de la infraestructura necesaria para diagnosticar y
rcalizar tratamientos terapéut¡cos por facultativos legalmente autorizados
para el ejercicio de su profesión. Dicho establecimiento debe estar atendido
por un médico las 24 horas del día.
A los efectos de esta cobertura no se consideraé como hospital, clin¡ca o
sanatorio las siguienles ¡nstitucioñesl
- Cllñicas para el tratamiento de enfermedades menlales o cuyo pr¡ncipal

objetivo sea eltratam¡ento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.

- Resideñcias de ancianos, cenkos de dia y centros para el tratamiento de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólicos.

- Cllnicas para tralamientos naluñles, termalés, masajes, estéticos.
adelgazam¡ento u okos tratamientos similares.

I- COI'IDICIONES DE ADHESIóN
Sólo tendrán la condición de a§egurados de la presente Póliza de Seguro las
per§onas ffsicas que reÚnan las siguientes condic¡ones:
'1.'1 Ser titulares de un préstamo personal o hipolecario, formalizado con

Bankoa S.A
1.2 Haberse adherido a la pól¡za med¡ante la firma del Boletín de sequro
'1.3 Haber pagado la prima única.
1.4 Oue la edad delasegurado esté comprendida ertre los 18 y los 60 años en

la fecha de efecto.
No obstante lo anteñor, para los préstamos personales la edad del

asegurado en el momento de la adhesión al seguro sumada al número de
años de duráción del préstamo no podrá dar como resultado una edad

superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá suscribir el presente

seguro,
P¿qt 2 d.ll
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@NCEPTO POR EL CUAL§E ASEGIIR Pddáláq¿¡á

1.5 Encontrarse eñ estado de buena salud, sin sintoma de enfermedad, no
estar en la Fecha de Efecto del Seguro, en s¡tuación de lncapacidad
Temporal, taly como ésta queda definida en las presentes Condiciones
Padiculares, no haber eslado en situación de incapac¡dad femporal
durante más de 30 dlas consecutivos en los 24 meses anteriores a la
fecha de efecto del seguro, ni ser titular de una prestación por invalidez
en dicha fecha.

1.6 Colizar a la Següridad Social o estar en situación de alta en mutualidad,
montepío o institución análoga que la legislación detennine.

'1.7 Además para la cobertura de Desempleo:
No coñocer, o eslar en situación de conocer que se va a producir la

extinción o suspersióñ de su relación laboral por cualquiera de las
causas que darían derecho a la prestación de Desempleo en base a e§ta
póliza.

1.8 Además para la cobertuia del r¡esgo de lncapac¡dad Temporal y
Hospitalizaclón:
No padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo.

2. SUMA ASEGURADA
2.1 La Suma Asegurada será el porcentale de la cuota mensual asegurada

sobre la cuota ordinaria rnensualdel pré§tamo vinculado a esla póliza de
seguro que figura en la primera hoja del presente Boletln de
Adhesión/Certiflcado de Seguro y que, en el momento de producirse el
sin¡estro, estuviera abonando el Asegurado.
A estos efectos, se entenderá por cuota ordinaria la fornada por la
devolucióñ del principal prestado más los conespondienles intereses
remuneralorios, con exclus¡ón, por tanto, de los intereses de demora y
de cualesqu¡era otros gastos, comis¡ones o pagos que debiera hacer el
Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el conkato de préstamo
vinculado a esta Pó¡¡za.
Cuando la periodicidad del pago del préstamo sea diferenle a la

mensual. el cálculo de la cuota mensual se realizará considerando el
importe de las cuotas del préstamo conocidas, o la siguienle más
cercana, si fuera conocida, extrapo¡ándola al año completoy diüdiéñdola
pof 12.

2.2 E¡ ¡mporte de Ia suma asegurada qus rop.osenta o¡ l¡m¡te máx¡mo a
sat¡sfacer por la Ent¡dad Aseguradorc en cada sin¡estro, no será
super¡or erl n¡ngún caso al importe máxlmo de 1.500 € por cuota
mensual asogurada para préstamos h¡potecarios y 1.000 € por
cuota mensual asegurada para préstamos peltonale§, cualqu¡era
que fuera el¡fnpofl6 de la cuola ordinada.

3. PERIOOO DE CARENCIA
3.I CARENCIA INICIAL

Para la garantia de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo se establece un
periodo de carencia inicial de 60 dias naü¡ral6s, a contar desde la fecha
de efeclo del soguro, dur¿nte los cuales de produc¡rse el siniestro por
Dosempleo, la Ent¡dad Aseguradora no abonatá canlidad alguna. A
efectos de comprobar que en el momento del acaecimiento delsiniestro ha

transcuÍido el periodo de carencia inicial, se enlenderá que la situación de

desempleo se produce en la fecha en que se produzc€ la extinc¡ón o
suspensión de la relación laboral por las causas señaladas en esta póliza,

y además sea acreditado por el Servicio Público de Empleo Estatal u

organismo público que lo sustituya.
Para la garanüa de lncapac¡dad Temporal se establece un periodo de

carenc¡a inicia¡de 30 dlas naturales, a contardesde la fecha de efeclo del
seguro, durante los cuales de producirse el siniestro por lncápacidad

Temporal, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad a¡guna. A efectos

de comprobar que en €l momento del acaecimiento del siniestro ha

trañscunido el periodo de carencia inic¡al, se entenderá que la situación de

Incapacidad temporal se produce én la fecha en la que la enfermedad

causante de la lnc¿pacidad hubiera sido diagno§t¡cada por facullativos de

la Seguridad Social, lMutua o lnstitución análoga o médico o facuhat¡vo

aüorjzado y asi lo ratifiquen los s€rvicios médicos del Asegurador si se

considerase necesario. En los supuostos en los quo la lncapacidad
Tempofal se déba a un accidente no se aplicará carenc¡a in¡cialalguna.
Para la garantfa de Hosp¡talización se establece un periodo de carencia

inicial de 30 días naturales a contar desde la fecha de efecto del seguro.

duranle los cuales de producirse el siniestro por Hospitalización, Ia Entidad

Aseguradora no abonará cantidad alguna. A efectos de comprobar que en

el momenlo de acaec¡miento del sinieslro ha lranscurido el peñodo de

carencia inicial, seentenderá que la situacjón de Hospitalización se produce

en la fecha que aparezca cons¡gnada en el informe de ingreso en el
corespondienle establecimiento hospitalario en el que el Asegurado se
encuent¡e ingresado.

3.2 CARENCIA ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuesto de produciGe situacjones de Desempleo subsiguientes a
u¡a situación anterior de Desempleo que dio lugar a indemn¿ación por
parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones s¡ el
Assgurado ha estado v¡nculado de foñna activa a una nueva relación
laboral como trábajador por cuenta ajeña por un periodo minimo de
180 días naturales ¡n¡nterrump¡dos y haya superado el per¡odo de
prueba ostablec¡do corrospondiento a su nueva rolaclón laboral. En
caso conbar¡o no se pagará cánt¡dad alguna.
En elsupuesto de producirse lncapacldades Temporales subsiguientes a
una situacióñ anterior de lncapacidad Temporal que dio lugar a
indemniración por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas
prestaciones, transcurr¡dos 180 d¡6 ¡n¡nterrumpidos en s¡tuac¡ón de
alta en el rég¡men coíespond¡ente, d6de el f¡n de la úlüma
lncapacidad tomporal s¡empro quo la enlomodad causante sea la

mismaque origiñó la Incapac¡dad que dio lugar a la indemñización por parte

de esta póliza. Cuando la lncapacidad Teñporal subsigulente se deba
a una enfermedad d¡stinta, se procederá al pago de nuevas
p¡estac¡ones, transcurrido 30 días in¡nterrump¡dos eñ s¡tuación do
alta en el régimen correspond¡ente, desde elfln de la última incapacidad

temporal.
En el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales
subsiguientes debidas a causas accidentales no habÉ periodo de
carencla.
En el supuesto de producirse Hospitalizac¡oñes subsiguienles a una
situación anlerior de Hospitalización que dio luga. a indemnización porparte
de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones,

transcuÍidos180 dias in¡ntérrumpidos desde el fin de la última
Hosp¡tal¡zac¡ón s¡empaeque la enformedad causante sea Iamismaque
originó la Hosp¡talización que dio lugar a la indemnización por parte de esla
póliza. Cuando la Hosp¡tal¡zaclón subsiguionte se deba a una
eñfermedad distinta, se procederá al pago de nuevas presbciores,
tranacurrldo 30 dias ¡n¡ntqrrump¡dos desde el fn de la última
Ho3p¡t¿lkación.
Eñ el supuesto de produc¡rse Hospital¡zac¡ones subsiguientes
déb¡das a causas acc¡dentales no habrá per¡odo de carencia.

4. OESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los
térÍrinos preüstos en la Póliza, los riesgos que a continuación se indican:
,T-I PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Se entenderá por Perdida lnvoluntaria de Empleo, a los efectos de la
presente póliza, la situación en qLre se encuenlran quienes, púdiendo y
queriendo fabajar remuneradamente por cuenta ajena, pierda8 su empleo
o !€an reducida su jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su
salario por causas distinta de su voluntad, a excepción de los funcíonaios
públicos, y que:
A) Hasta el momento de inoJnir en la situac¡ón de desempleo, hubier¿n

tenido una relación laboral iniñtenumpida de al menos 6 meses
continuos con un contrato laboral de duración iñdefnida en la empresa
en la que cause baja, con unajomada no ¡nferior a 25 horas semanales
cotizaMo en el Régimen General de la Seguridad Social y estar
registrado en el Servicio Público de Empleo Estatal, como totalrnente
desempleado y buscando act¡vamente un nuevo trabajo.

B) Perciban la prestación pública por desempleo, en su nivel coolributivo,
delSeNicio Públic¡ de Empleo Estata!. Sien elmomento de incuriren
la situación de Desempleo, el Tomador/AseguBdo se encuenlr¿r

cobrando una prestación pública derivada de una incapacidad tempordl
corno consecuencia de contingencias comunes, dicha preslacjón se
asim¡lará a efectos de esta garantfa, a la prestación de desempleo en
su n¡vel cont¡butivo.

lln¡camonto astarán cub¡sños frente al r¡esgo de Desempleo los
Asegu.ados trabajadores por cuenta ajena, a excepc¡ón de los
func¡onarios públ¡cos, que cumplan con los requisitos establec¡dos
en el presente apartado-
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4.1.1 PRESTACION POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
Cuando se produzca un sin¡estro como consecuenc¡a de la Pérdida
involuñtaria de Empleo La Entidad Aseguradora abonará al Benefciafio
la suma asequrada, por cada período complelo de 30 dfas naturales
consecL'l¡vos en siluac¡ón de pérdida involuntada de empleo del
Tomador/Asegurado, compulados a partir de la fecha de suspensión o
extinción de la re,aclón laboral y una vez tEnscurido el periodo de
carencia inicial.

Los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo

completo de 30 dfas naturales mnsecutivos en fos que el
Tomador/pusegurado se encuentre en dicha situaciÓn. Deno pemanecer
los 30 días con§€cut¡vos en sltuaclón de Pordida lnvoluntar¡a do
Empl€o, la Entidad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Tomador/Asegu.ado con el límite
máximo de pagos consecutivos y pagos allemos en total estipulados en
las condiciones partioJlares y siempre que dicha situación de desempleo
ocurra durante la vigencia del seguro, haya transcunido el periodo de

carencia, y se prodLrzca por alguna de las siguientes circunstancias
Si en el momento de incunir en la situación de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo, el Asegurado se encuentra cobrando uña prestación pública

deñvada de una incapac¡dad temporal como consecuencia de
contingencias comunes, dicha prestación se asimilará a efectos de esla
garantia. á la prestación de desempleo en su nivel contrjbutivo.
La suma asegurada se abonará al Asegurado con el limite máx¡ño
de 12 paEos cons€cutlvos o 24 pagos altornos en total y siempreque
dlcha s¡tuac¡ón de desempleo ocurra durante la v¡genc¡a delseguro,
haya transcurr¡do el periodo de carenc¡a, y se produzca por alguna
de las s¡gulentes c¡rcunstancias:
Ext¡nc¡ó¡ o Suspens¡ón de la Relac¡ón Laboral:
a. En vilud de expedienle de rcgulación de empleo o despido

colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y

siempre que eslas causas determinen la extinción del contrato de
trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas.

e. Por resolución voluntaria por parte delAsegurado Únicamente en
los supuestos previstos en los articulos 40.1 (movilidad
geográfica), 41.1 apartados a), b), c) d) y 0 (modiflcaciones

sustanciales de las condiciones de kabajo),45.1.n (por dec¡sión
de la trabajadora que se ve obligada a abandonar su puesto de
trabajo en los casos de violencia de género) y 49.1 i) (extinción por
incumplimiento del empleador) del Estatuto de los frabajadores
(R D.L 2/2015 de 23 de oclubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un
procedimiento concursal.

g. Suspensióñ de la Relación Laboral en virtud de expediente de
requlación de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de
un procedimiento concur§aly se reduzca a la mitad, al menos, la

Jornada de lrabaio Por dicha causa.
El deracho a devengo de la indemnizac¡ón cesará en 6l momonto on
quo el Tomador/Asegurado reanude una actlvldad laboral remunerada,
aún de manera parcial en los térm¡nos descritos por la normatlva
laboral española.
4.I.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA

INVOLUNTARIA DE EII/1PLEO

No ss considerará como Perd¡da lnvoluntarla de Emploo las
s¡gu¡entes s¡tuac¡ones en las qus se puede encontrar el
Tomador/As6gurado:
A, cuañdo haya s¡do despodldo y no reclame en tiempo y forma

oportunos contra la dec¡sión ernpre§arial, salvo por ext¡nclón
de contrato derivada de expedlento de regulac¡ón de eñpleo
o de desp¡do colect¡vo o basado en las causas obietivas
prev¡stas en el artículo 52 del Estatuto de los Tmbajadores
(R.D.L.2,20'15 de 23 de octubre).

B. Cuando su contrato de trabajo se ext¡nga por jub¡lación del
empresar¡o Empleador ¡nd¡vidual del Asegurado o por
expiración del tieñpo conven¡do y/o final¡zación de la obra o
servicio objeto del contmto,

C. Los trabajadores f¡jos de carácter d¡scont¡nuo en Ios pe.¡odos
en quo carezcan de ocupac¡ón efectiva.

D. Cuañdo, declarado ¡mprocedente o nulo el desp¡do por
sentenc¡a firme y comunicada por el empleador la fecha de
reincorporación al trabajo, no se eler¿a tal dorecho por parto
del Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
accionos prev¡stas gn la legislación vig€nto.

E. Cuando no hayan solic¡tado el reing.eso al puesto de trabaio
on ol caso en que la opclón entre lndemn¡zac¡ón o readmlslón
corrsspond¡era al tlabajador o se estuv¡era en excedenc¡a y
venc¡era el período fúado para la misma.

F, La exl¡nción del contrato laboral durante e¡ per¡odo de prueba,
la jubilación anticipada y el paro parcial con una reducción
inferlor al 50% dE su jornada laboral, o cúañdo la
¡ndemn¡zac¡ón por desp¡do consista en una renta temporal
pagadera en momento del desp¡do hasta la fecha en la que el
t¡abalador acceda a la jubllac¡ón (prejubllación).

G, S¡ el assgurado tiene derecho a percibir un salario por parte
del empleador, se exceptúan de este supuesto los
complementos salaíales pactados colect¡vamente en los
exped¡entes de suspensión del contrato.

H. Los desp¡dos cuya ¡ndsmnizac¡ón sea menor del 50% de la
legalménte establecida.

l. Cuando el trabarador cese volunlarlamonte su puesto de
trabajo.

J. Cuando la oxtlnclón del contrato séa declaÉda procedonto
poa sentencia firme, o s¡endo as¡ not¡ficado al
Tomado./Asegurado por parte del empresa.¡o, este no haya
reclamado en t¡empo y lorma deb¡dos.

K. El desp¡do sin derecho a desempleo del nivel contributivo del
Serviclo Públ¡co do Empl€o Estatal (on adelante SEPE).

L. S¡ la prestac¡ón de Desempleo de nivel contr¡but¡vo del SEPE
se rec¡be en forma de pago ún¡co.

M. Cuando et Tomado/Asegurado se acoja voluntar¡amenle a un
Exped¡ente de Regulación de Empleo.

N. S¡ la Relaclón Laboral del Tomador/Asogurado lo fuo.a con
una eñpresa propiedad del ámb¡to fañiliar de éste ha§ta el
sEgundo grado d€ coñsangulnidad o af¡nldad, asf como en los
casos en que el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el
segundo grado de consanguin¡dad o el tercer grado de
afinidad fuora el admln¡strador de la empresa; y también si el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con presenc¡a o
ropresentaclón dlrqcta En los órganos de adm¡nlstrac¡ón do la
Soc¡edad.

4.2 INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la póliza se enlenderá por lncapacidad Temporal la

alteración temporal (situación fis¡ca reversible) del estado de salud del
Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la impos¡bilidad del Asegurado para

ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habilual,
originada ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal los
Asegu¡ados que en el momento de ¡ncurr¡r en d¡cha s¡tuac¡ón
tuvieran la condición de autónomos (traba¡adores por cuenta
propla) quo cotlcen o no en un Rég¡men d¡stlnto al Rég¡men
General do la Soguridad Soclal, trabajadores por cuent¿ ajena con
un contrato laboral temporal, tr¿bajadqres por cuenta aiena con un
coñtrato laboral lndef¡nldo que no estén cublertos por la garantia
de desempleo y funcionarios públ¡cos, s¡empre que el a6c¡dente o
la enfennedad que den lugar a la rofor¡da incapacidad tengan su
oigen u ocurran con postgrior¡dad a la fecha de electo y s¡n
perjuic¡o de lo éstáblecldo respecto al pedodo de caroncla.
El Asegurado, en el momento de la contratac¡ón no ha de estar en
situac¡ón de baja laboral por razones d6 salud, n¡ de baja por
enfermedad durante más de 30 días consecut¡vos durante lqs 24
meses anto orcs a la contmtación, ni deben ser t¡tulares de una
prestac¡ón per¡ód¡ca o prestac¡ón por invalidez.

cNP P FTNERS DE SECUROS Y RE{SEOJRoS SA. -C.rE¿ do S4 Jq&rirc, 2l . 23014 ltADRlD (EsPANÁt-I +34915A434!0 F i3{9r524340r w6ppád¡*.s
RM ó. M¿dú lmo1319, bro3.99i ú 3 d.lL bm & S@al¡d6¡, rdb lS hq¡ ¡! 33 230 B la NIF A 2853{45. C1e A!ñva DGSFP C65§ l]000l



CNP
BOLETIN DE ADHESION/CERTIFICADO

POLIZA COLECTIVA N" 20571
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

N0 8R€ DE LA ASEGIJRADORÁ|

§i,SCFPTOR DEL SE6UNO

CNPPÁR¡NER6OESE6!F06YREASEGURoS,SA,ddrdrad.dC.do§.¡J*d)loq21-2ú014[radú,(E+a[e)
BrL\(04 S A , dmi:li¡do * Avn¿ d! l¡ Lbdr.4 5 - 2ñ04 Sn s.ó6ri5 lÉsp:h)
B¿NI(OA §Á.AGEñÍE OGLUSIVo 0E PEEDTCA, Audi¿do pe disüitujü' d. Fq)'6 d. CNP Pí¡ft

ATUFILE2aDEL R|E6G0CUB|ERro NoV¡¿
COrlCEPfo PoR EL CUAL SE ASEGURA: Pqq"ad ¿qi

4.2.1 PRESTACION POR INCAPACIDAD TEII/lPORAL
El Asegurador abonará al Beneficiario la suma asegurada, por cada
período completo de 30 dias con§ecutivos en situac¡ón de lncapacidad
Temporal del Aseguaado y una vez transcu[ido el periodo de carencia
inicial. Los pagos slrcesivos poresta prestación se realizarán por cada
periodo completo de 30 dias naturales consecutivos en los que el

Asegurado se encuentre en dicha situación. De no perrnanecer los
30 dias consecul¡vos en s¡tuac¡ón de lncapacidad Temporal, la
Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momenlo en que
el Asegurado pueda reanudar o .eanude su trabajo/actividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesar de

no haber alcanzado su tolal curación siempre que haya reanudado su

empleo remuneGdo o por cueñta propia, y lambién si su estado pasa

a ser de lncapacidad Permanente en Ios términos descritos por Ia

normativa de ia SegLrridad Socialespañola.
El imporle de la indemnizac¡ón será en todo caso la suma asegurada,
aun cuando el Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo
tiempo o sobreviniera a una nueva enfermedad a la ¡n¡cialmente
declaaada.
La suma asegurada se abonará alAsegurado con el lfmite máximo de

12 pagos consecutlvos o 24 pagos alternos en total y s¡empre que
dicha situación de lncapacidad femporal ocurra durante la vigencia del
§eguro y haya transcurrido el periodo de carencia.

4.3 HOSP|TAL|ZACtÓN
A los efeclos de la póliza se enlenderá como día de hospitalización la

siluación de ingreso acaecida alAsegurado cada 24 horas consecutivas
en un establecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratamientos
médicos o quirurgicos.
Estarán cubiertos por Hosp¡talizac¡ón aquellos Asegurados que en

el momento de produc¡rse el siniestro por hosp¡lal¡zacló¡, no
resulten elegibles n¡ para la cobedura de dosempleo involuntario n¡

para le de ¡ncapac¡dad temporal, es dec¡r aquellos Asegurados quo
en el momento de produc¡rse el sin¡estro no tenga n¡ngún t¡po de
relac¡ón laboral, ni por cuonta prop¡a ni por cuenta a¡eña.

4.3.1 PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Enudad Aseguradora abonará al Benellciario de la presente póliza,

de producirse la hospilalización del Asegurado, la suma asegurada
una vez alcanzado un periodo de 7 dlas de probada HospitalizaciÓn y

una vez lranscurido el periodo de carencia inicial. Los pagos

sucesivos seráñ por cada periodo completo de 30 dfas naturales
consecutivos dicha situación. De no pemanecer los 7 d¡as
consecutivos, en situación de Hosp¡tal¡zac¡ón, la Ent¡dad
Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará alAsegurado con el límite máximo de
'12 pagos consecutivos o 24 pagos alternos en total y siempre que

dicha situación de Hospitalización ocura durante la vigencia del
sequro y haya transcurido el periodo de carencia.

4,4 EXCLUSIONES PARA LAS GARANT!AS OE INCAPACIOAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tlonen la cons¡deración de Hosp¡tallzaclón n¡ de lncapac¡dad
Temporal y, conascuontGmente, no se pagará prestaciór alguna en

aquellos siniestaos que resulten o seañ consecuonc¡a de las
sigu¡entes situacioñes:
a) Enfermedades, lesiones y compl¡cac¡ones causadas d¡recla o

¡nd¡rectamento por voluntad del Asegurado o derivadas do la
real¡zación de actos nolor¡añ€nte temorar¡os que entrañen
grave§ osgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aboño asi como los per¡odos de descanso
voluntar¡o y obl¡gator¡o que procedan en caso de maternidad.

cl Las producidas cuando el Asegurado se encuentte baio la
influencia dclalcohol, drogas tóx¡cas o estupefacicntes; los que

ocurrañ en €stado de porturbación mertal, sonambul¡smo o en
desafio, tucha o r¡ña, elcepto caso probado de leg¡tima defensa;
así como los der¡vados de una acluación del¡ct¡va del
Asegurado, declarada judicialmonte, o su res¡stencia a sqr
detenido.

d) Cualquier enfermedad, dolencia, ostado o lesión por la que el
Asegurado haya recibido d¡agnóstico y/o tratam¡ento de un
méd¡co en los 12 mes€s anteriores al inic¡o d6la cobeñura de
la presente pól¡za con anter¡or¡dad a la adhesión a la póliza, as¡
como las secuelas producidas por ellas, asi como los défectos
de nac¡m¡ento y las enfermedades congénitas.

e) Las intervenc¡ones qu¡rúrg¡cas y tralam¡entos médicos y/u
odontológicos que no sean esonciales por razones méd¡cas y
sean demandados por el Asegurado por razones psicológ¡cas,
personales y/o eatétlcas, siempre que no se deban a socuelas
de acc¡dentes producidos con poster¡or¡dad a la Iecha de efecto
de la cobértura delseguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co, asi como
cualqu¡er otro proceso patológ¡co que tenga como
manifestac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que éristah evidonc¡as
objet¡vadas por estud¡os méd¡cos complementarios
(rad¡ologias, gammagralias, escánercs, f.A.c, etc.) que
demuestren la ex¡stenc¡a de alteÉciones y lesiones que
justifiqueri el dolor causa de la incapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, onlormedades psiqu¡átr¡cas y mentales, ¡nc¡uyendo el
estrés, ans¡edad, depresiones y afecciones s¡milares, aun
cuando dichas enfermedades y afecciones hayan s¡do
d¡agnost¡cadas y tratadas por un ñéd¡co especialista
(ps¡quiatra)-

h) Las enfermedades o les¡ones derivadas de la práct¡ca
profesional de cualqu¡er deporte, de la pañlcipaclón on
apuestas o competiciones, y de la práct¡ca como af¡c¡onado o
profes¡onal de activ¡dades de alto r¡esgo, así como los
accidentes dérivados de la conducción de vehiculos s¡n el
correspond¡ente pefmiso expedido por la aútof¡dad competente
y los acc¡dentes aéreos a excopción d6 los vuelos comerc¡ales
en línea regular autor¡zada.

i) Las cu.as de reposo, terrnales o dietéticas.
l) Aquellos Asegurados que estén perc¡b¡endo una pens¡ón de

¡nvalidez o que estén tramitando en el momento de la adhesión
la lncapac¡dad temporal.

4.5 INCOMPATIBTLIDAD OE GARANTIAS
Las coberturas d6 Desompleo, lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡tal¡zación sorl excluyentes entre si depend¡endo de la
situación laboral en la que se encúentrc el Asogurado en el
momento de produc¡rse el s¡n¡estro, por tanto cuando un
Aseg!¡rado esté cub¡erto por Desempleo no podrá estar cub¡orto
por l¡capacidad Temporal, ni por Hospital¡zación e igualmente en
el resto de los supuestos en que el Asegurado pueda estar cub¡e o
por lncapac¡dad Tomporal y Hosp¡talización.

5. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡m¡smo, e! Benel¡ciar¡o no teñdá derccho al cobrc de las
prestaciones por n¡nguna de las cont¡ngencias cub¡ertas eñ esta
pól¡za s¡ la rñ¡sma se produce, o se deriva o es consecuenc¡a d¡rectá
o lndlrecta de:
A. Los r¡esgos extraordinar¡os sujetos a recargo obl¡gatorio a

favor del Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros.
B. Los que no den Lugar por la Ley de Contratos de Seguro.
C. Los hechos derivados de confl¡ctos armados, haya o no

precedido declaración of¡cial de guerra.
D. Las consecuencias directas o ¡ndirectas de la reacc¡ón o

rad¡ación nuclear o contam¡nación radiact¡va.
E. Su¡c¡d¡o o la tontat¡va del mismo durante Ia pr¡mera anualidad

de seguro.
F- Los s¡niestros causados intenc¡onadamente/voluntar¡amente o

por mala fe del Asegurado. Las consecuenc¡as de un acto de

¡mp.udencia loñemda o nog¡lgencia grave del Asegurado,
declarado asi judicialmente.

G. Los s¡ñiostros ocuff¡dos como consecuencia de temblores de
t¡eraa, erupc¡ones volcár¡cas, inundaciones y ot¡os fe¡óñtenos
s¡smicos o moleorológ¡cos de carácter extraord¡nar¡o.

H. Los produc¡dos antes de la primera prima pagada.
l. Los cal¡ficados por el gob¡orno de la nac¡ón como Calamidad

Nac¡onal o calástrofe así como epideñias y pandemias.
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J. Las consecuencias de guo¡ms o de otms circunEtanc¡as
extraord¡nar¡as y aquél¡os otros supuestos que tengan la
cons¡derac¡ón de fue¡za mayor de acuordo con lo prevlslo 6n el
artículo 1.105 del Cód¡go C¡v¡1.

6. ÍARIFA DE PRIMA
La tar¡fa de pr¡mas apl¡cable al presento ssguro sorá la espec¡flcada
en la Base Técn¡ca del seguro en cada momento y puesta a
dispos¡c¡ón del Tomador y del Asegurado por la ent¡dad mediadora.
La compañia aseguradora se reserva el derecho de incrementar ¡a

tarifa de pr¡ma er cualqu¡er moménto eñ el supuésto de que la
evolución de la s¡niostral¡dad así ,o aconsejara. La cltada varlac¡ón
debe ser comun¡cada al Asegurado con un preaviso de un mes,
plazo durante El cual el Asegu¡'ado del Seguro podrán rescindir la
pól¡za.
La ñueva tarifa de prima sólo se apl¡cará a los asegurados que se
adhieran a la póliza colecliva a panirde la entrada en vigorde las nuevas
primas.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los
impuestos y recargos que sean en todo momento legalmente
reperculibles.

7. PAGO DE LA PRIMA ÚNICA
7.1 Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Asegurado a

través del Suscriplor. El Asegurado está obligado al pago de la prima por
el importe, condiciones y forma de pago que se detallarán en el presente

documento.
7.2 El seguro se contrata a prima única tanto para préstamos hipotecarios

como para préstamo§ personales.
7.3 En c6o dé ¡mpago do la prlma ún¡ca, el seguro no entEá en efecto. La

Entidad Aseguradora quedará l¡berada de su obligac¡ón en caso de
siñ¡estrc y 66 entenderá que elseguro quoda exüngu¡do.
Será por cuenta del Asegurado cualqu¡er gasto der¡vado del med¡o
de pago ut¡lizado.
En caso de impago de la pr¡ma única, el seguro no entrará en
efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quodará l¡b€rada do
su obl¡gación en caso dg sln¡estlo y se entenderá que el seguro
queda ext¡ngu¡do.

8. MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Asegurado, una vez abonada la prima única, podrá realizar
modificaciones que no supongan variación de la suma asegurada.
Estas mod¡ficaciones tomarán efecto el día de so¡¡citud, previa
notificación y aceptac¡ón por la Entldad Aseguradota llovando
cons¡go la emis¡ón de un nuevo Cert¡f¡cado lnd¡vidual de Seguro.
La amortizac¡ón antic¡pada total d6l préstamo dará lugar a la extinción del
presente contralo de sequro, p.evia devolución por parte de la Entidad
Asegúaadoaa alAsegurado la parte de prima no consumida

Real¡zado el extomo de la prima, tras la solicltud de anulac¡ón, Ia

Entldad Aseguradora quedaÉ l¡berada de su obligac¡ón en c¿rso de
s¡n¡estro y se eñtendeÉ que el seguro queda extlngu¡do
La amortizac¡ón anücipada parcial del péstamo dará derecho al

Asegurado al reembolso de la parte de la pñma ño consumida

corespondiente a la pane amortizada anticipadamenle delpréslamo menos

el importe mrespondiente a los recargos e impuestos salisfechos,

continuando vigente el presente contEÍo de seguro por resto del importe del
péstamo pendienle de amortrzar.
En caso cle extomo parcial o tolal la Entidad Aseguradora devolverá a¡

Asegurado la parte de prima ño consumida del perfodo de cobertura

corespondienle a la pnma abonada.

El presente seguro será nulo, safuo en los casos previstos en la Ley, si en el

momento de la pelección no existla riesgo o había ocuFido el siniestro.
Esle contEto de seguro y sus aplicaciones individuales son indisputables a
partirde un año contado desde la fec¡a de su perfección o, en su caso, desde
la toma de efecto de cada una de ¡as aplicaciones individuales, salvo que el

Tomador o el Asegurado hayan acluado con dolo o mata tu.

9. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
La duración del seguro y de las coberturas será la indicada a

continuaciÓn:
a) PARA PRÉSTAMoS HIPOTECARIOS la duración será siempre de 5

años.
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b) PARA PRÉSIAI¡OS PERSONALES, ¡a duración del segu.o coincidirá
con la duradón del préstamo, estableciéndose un periodo minimo de
duración de 6 meses y máximo de 96 meses.

Sln periulclo de lo establecido anter¡ohente, la cobeñura
tem¡nará y el derecho al cobro dé las preslac¡ones cesará en el
momerto er que tenga lugar el prirñero de los siguientes eventos:
a) La fecha en la cual todas las cant¡dades debidas por el

Asegurado a Ia ent¡dad prestamista por el Cont¡ato de Préstamo
v¡nculado a esta pól¡za de seguro fueran entregadas al m¡smo,
o fecha de reembolso total.

b) La focha dc te.minac¡ón del periodo de duración del Contrato
de Préstaño v¡nculado a esta póliza, aunque no se hubleran
reembolsado todas las cant¡dades debidas en v¡rtud del mismo.

c) La fecha en que el Contrato do Próstamo vinculado a esta Póllza
de seguro term¡ne por cualqu¡er causa, ten¡endo derecho el
A§egurado a lo establecido en el apa.tado 8.2 del presente
Boletin de Adhesión.

dl La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años, o
en la fecha en la que se cese en toda act¡vidad profes¡onal
remunerada, o en la fecha de iub¡lación o de prejubilación
cualquiera que sea su causa, oxcopto para la garantfa de
hosp¡tal¡zación.

6) La focha do falleclmlenlo o de declarac¡ón del estado de
lncapac¡dad Perrñanente del Asegurado en cualqu¡era de sus
grado.

f) La fecha en la que se produzca una subrogación, ces¡ón de la
posicióñ o cualqu¡er lransmis¡ó¡ de los derechos y
obligac¡ones de las pales que ¡nterv¡enen en el Contrato de
Préstaño.

h) As¡m¡smo, la cobertura teminará en la fecha en la que el
Asegurador haya pagado el número máximo de Preslaciones
consecut¡vas o alternas por lncapac¡dad Tomporal,
Hosp¡talizac¡ón Desempleo que se han fljado en esta póliza.

fO. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes
casos:
. Por agravac¡ón del r¡esgo de acuerdo con el cuestionar¡o

presenlado por la Entidad Aseguradora. Una vez comunicada
esta circunslanc¡a a ]a Entidad Aseguradora, ésta podrá proponer
una modillcación del conlralo en un plazo de dos meses.
El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de quince
días. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la

Entidad podrá advert¡r de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo
plazo de quince dlas, transcunidos los cuales y en los ocho dlas
siguientes comunicará al Asegurado la rescisión definitiva. La
Entidad Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el contrato
comunicándolo por escrito al Asegurado denlro del plazo de un mes,
a partir del dia en que tuvo conocimiento de la agravación del riesgo.

. De conformidad coí lo establecido en el artículo 15 de Ia Ley de
Contralo de Seguro en caso de falta de pago de una de las primas

siguientes la cobertura del Asegurador queda suspendida un mes
después del dfa de su vencim¡ento. Si elAsegurador no reclama el
pago dentro de los 6 meses siguientes al vencimiento de la prima,

se entenderá que el contrato queda extinguido.
De acuerdo con lo establec¡do en el articulo 22 de la Ley de Contrato
de Seguro las partes pueden oponerse a la prórroga del contrato
mediante una notificac¡ón escr¡ta a la otra paÉe, efectuada con un
plazo do dos mesos do ant¡cipac¡ón a la conclusión del periodo del
seguro en curso cuañdo la oposic¡ón a la pfórfoga sea ejerc¡tada
por la Entidad Aseguradora o bien con un mes de antelación
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea eiecutada por e!
Tomado/Asegurado.

11, PAGO DE PRESTACIONES
Entendemos por fecha de siniestro:
. Parc la cobertura de lncapac¡dad Tempo¡alr el pimer día de

incapacidad del Asegurado reconocido por el Organismo Oflcial
Competente.

. Para la cobortuIa do Hospitalizac¡ón: el primer dla de
hospitalización será la fecha de ingreso en el Hospital.
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. Para la cobertura de Desempleo: a parlir de la fecha efecliva de la
prestac¡ón por Desempleo realizada por el Seryicio de Empleo
Público Estatal u organismo competente, sin perjuicio del periodo de
carencia y periodo mlnimo en situación de desempleo establecidos
en la póliza y flnal¡zará en elmomento en que eltrabajador com¡ence
una nueva relación laboral.
No procederá 6l pago de las prestacioncs si el pago d€ ¡a prima
ún¡ca no se ha hecho efect¡vo.
lgualmente para ol abono de las preslacionos doscr¡tas en la
prosonte pól¡za el As€gurado, deberá tac¡l¡tar el rec¡bi o
comprobante del pago de la cor¡espondiEnte cuota dql
próstamo.
La Entidad Asegu¡adora garantiza el abono de las preslac¡ones
contratadas según las coñd¡cion€§ que se establezcán en éslas
Cond¡ciones Part¡culares del Seguro. El Asegurador podrá
disponer que sus mérd¡cos, inspectores o ompleados vlslten al
Asegurado, d€blendo perm¡tir a su vez el Asegurado o sus
fam¡liares dichas vls¡tas, para cualquie. averiguaclón o
comprobac¡ón que el Aseguri¡dor cons¡derc necesáño. EI

lncumpl¡miento de eslos deberes se entendeia como renuncia al
cobro de la prestación, salvo que no haya sldo pos¡ble ol llevalo
a cabo por la opos¡ción del méd¡co o peEonal facultat¡vo en caso
de siniestro por lncapacidad Teñporal.
La documentación que Ia Compañia solicitará alAsegurado en caso
de siniestro es la s¡guienle:

PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
En la aoertura del s¡niestro
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justifique al menos 30 dfas

en desemPleo.
- Carta de notificación de despido de la empresa, en papel de la

empresa y debidamente firmada y sellada.
- Certif¡cado de Empresa y dos últimas ñómiñas, debidamente llrmado

y sellado.
- Desglose de la liquidac¡ón e ¡ndemnizacióñ efectuada por la

empresa, en papel de la empresa y debidamente firmado y sellado.
- Jusliricante correspondiente al ingreso de la indernni¿acióñ.
- En caso de SIVAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y

Sentencia Judicial.
- En caso de E.R.E., autorización admin¡strat¡va y comunicación de la

empresa al trabajador.
- Carta del SEPE aceptando el pago de la prestación con el periodo

reconocido.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justiflcante de la titularidad de la cuenta bañcaria donde ingresar las

Pre§taciones.
- Cualquier otra documentación suslitutiva de la anteriormente

rclacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la coñtlnuac¡ón del s¡n¡estro
- Justifcante de paqo del SEPE y/o V¡da laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura delSin¡éstro:

Copia legible del DNUNIE.
V¡da laboral aclualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),
toma de posesión (func¡onados)o en caso de autónomo, documento
acred¡tativo de estar inscrito en el régirÍen de Aulónomo§ de Ia

Seguridad Socialy último pago.

Partes de baja que acrediten la ¡ncapacidad temporaldel Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competeñte, que
justifiquen al menos 30 dlas en incapacidad.
Hislorial Clfnico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad del Asequrado. En el

cedifcado se hará constar especfficamente §i exislen antecedentes
.elacionados con las causas de la incapacidad y las fechas de

diagnóstico de las mismas.
Además de lo anterioren caso de Hospitalizac¡ón informe de ingreso
y alta hospitalaria-

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
dil¡genc¡asjudiciales y/o atestado y/o copia del certifcado emitido por
la empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de Ia cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documenlación sustitutiva de la anler¡ormente

relac¡onada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la continuac¡ón del s¡n¡est¡o
- Partes de confrmación de la baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura del Slñ¡estro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no habertrabajado

nuncá, informe sobre la inexistencia de s¡tuaciones de alta emitido
por la Tesorerla General de la Seguridad Social.

' Parte de hospita!¡zac¡ón con especifcación de la hora de entrada y
salida del centro hospitalario que justifque al menos 7 días de
hospitalizacióñ.

- Historia¡ Clinico o Certificado [,{édico donde se deta¡le la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el
cef¡f¡cado se hará constar especlfcamente si existen antecedentes
relacionados con las causas de la hospital2ac¡ón y las fechas de
diagnóstico de las mismas.

- Además de lo anlerior en caso de Accidente copia completa de las
dil¡gencias judiciales y/o atestadoy/o copia delcertiflcado emitido por
la empresa si se lrata de un accidenle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a Ia fecha del siniestro.
- Justifcante de la l¡tularidad de fa cuenta bancaria donde ¡ngresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitut¡va de la anteriormente

retacionada o que sea nec€saña para verificar su val¡dez o alcance
En la cont¡nuac¡ón dels¡ñ¡estro
' Partes de hospitalización periód¡cos.
- Recibo del péstamo pagado del mes que coresponda.
S¡ fuora procedentE ol rechazo de un s¡n¡estrc con postorioridad a
haberse efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá
reclamar a su elecc¡ón coñtra el asegurado o el Beneflclarlo por las
sumas ¡ndeb¡damente sat¡sfechas más los ¡ntereses legales que
cofrespondan.
El pago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo uña vez que el
Asegurador haya rec¡b¡do la documentación y las pruebas
rcquer¡das, por parte del Asegurado o el Benef¡ciar¡o. En caso de
que no se entregara dicha documentación, elAsegurador no estará
obl¡gado a pagar Prostaclón alguna.
Una vez que la Entidad A$eguradora, haya recibido las pertinentes
pruebas de que el Asegurado se halla en alguna de ¡as s¡tuaciones de
Desempleo, Incapacidad Temporal u Hospitalización fijadas en la

definición establecida en las Condiciones de la Póliza, pagará la suma
asegurada en los términos e§tablecidos en las presente Condicioñes
Parliculares y con los l¡mites establecidos en la presenle Póliza y sin
perjuicio de que el Asegurado pueda iniciar el proced¡miento de
reclamación desde el momento en que se encuenlre en situac¡ón de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospitalización de hecho y hasta
la primera de las siguientes fechas:
. La fecha en que e¡Asegurado cese en su situación de Desempleo,

lncapacidad femporal u Hospitalización, o deje de aportar las
pruebas solicitadas porla Entidad Aseguradora, de que se encuentra
en dicha situación.

. La fecha en que la Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máx¡mas por Desempleo, lncapacidad Temporal u

Hospital¡zación que se han fijado en esla póliza-

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la
Entidad Aseguradora. al Benefciañ0, que las destinaÉ al pago de las

canlidades debidas por el Asegurado en virtud del Contrato de Préstamo
al que está vinculado ei presente seguro.
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El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su acluación a lo

dispuesto eñ el meñcionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglameñto del seguro de riesgos
extraord¡narios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las dispo§iciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS
a) Los siguientes fenómenos de la natuErteza: tenemotos y maremotos;

inundaciones enraordinarias, incluidas las producidas por erÍbates de
mar; erupciones volcánicasi tempestad ciclónica alipica (incluyendo los
vientos extraordinados de rachas superiores a 120 km/h ylostomados);
y caldas de cuerpos siderales y aerolilos-

b) Los ocásionados v¡olentamente como consecuencia de tenorismo,
rebelión, sedición, motiñ y tumulto popular.

c) Hechos o actuac¡ones de las Fuezas Armadas o de las Fuezas y

Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

Los fenómenos atmosféricos y sísmicos, de erupciones volcánicas y la

cafda de cuerpos siderales se certificárán, a instancia del Consorcio de
Compensación de Seguros, mediañte informes expedidos por la Agencia
Estatal de lvleteorologia (AEMET), el lnstitdo Geográfco Nacional y los
dernás organismos públicos competentes eñ la maleria. Eñ los casos de
acontecimienlos de carácter polftico o social. asf como en el supuesto de
daños producidos por hechos o acluaciones de las Fuer¿as Armadas o de
las Fue¡zas o Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz, el Consorcio de
Compensación de Seguros podrá recabar de los órga nos jurisd iccionales y
admin¡strativos compelentes información sobre los hechos acaecidos.
RIESGOS EXCLUIDOS
a) Los que no den lugar a iñdemnización según la Ley de Contrato

de Seguro.
b) Los ocas¡onados en personas aseguradas por contrato de seguro

disünto a aquellos en que es obl¡gator¡o el recargo a favor del
Consorc¡o de Compensac¡ón do Seguros,

c) Los produc¡dos por confl¡ctos armados, aunque no haya
precedido la doclaración oficial do guorra.

d) Los derivados de la energia nuclear, s¡n periu¡cio de lo establecido
en la Léy 1212011, de 27 de mayo, sobre rcsponsabilidad clül por
daños nucleares o produc¡dos pormater¡ales rad¡activo§.

e) Los producidos por fénómenos de la naturale¿a d¡st¡ntos a los
señalados en el apartado 1.a) anterior y, en part¡cular, Ios
producidos por elevac¡ón del nivel freático, mov¡m¡ento de
ladelas, desl¡zam¡onto o asentamlonto do terronos,
desprend¡m¡ento de rocasy fenómenos sim¡lares, salvo que estos
fueÉn ocas¡oiiados manif¡estamente por Ia acc¡ón del agua de
lluv¡a que, a su vez, hub¡e¡a provocado en la zona una s¡tuac¡ón
de ¡nundación extraordinaria y se produjeran con carácter
simultáneo a dicha ¡ñundacióñ.

f) Los causados por actuaciones tumultuarias produc¡das en el
c[¡6ode reunlong§ y manlfestac¡ones llevadas a cabo confomo a
lo dispuesto en la Ley Orgán¡ca 9/'1983, de f5 de julio, reguladora
del derechode aeun¡ón, así como durante el transcurso de huelgas
legales, salvo que ¡as citadas actuac¡ones pud¡eran sercalificadas
como acontecimientos extraord¡nar¡os de los señalados en el
apartado 1.b) anlerior.

g) Los causados por mala te del asegurado.
h) Los corespoñdientes a siniestros produc¡dos antes dsl pago de

la primera prir¡a o cuando, de conform¡dad coñ Io gstablecido en
la Ley de Contrato de Seguro, Ia cobertura del consorcio de
Compensac¡ón deSeguros se halle suspeñdida o el seguro quede
ext¡nguido por falta de pago de las pr¡mas.

¡) Los s¡nlesroG qu6 por su magnitud y gravedad sean calll¡cados
por el Gob¡emo de Ia Nación como de «catástrofe o calamidad
nacional».

EXTENSIÓN DE LA COBERTURA
1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzaÉ a las mismas

personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido
en las pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos
oldinarios.

2. Eñ las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previslo en el

contaato, y de conformidad con la normaliva reguladora de los seguros
privados, generen provis¡ón matemática, la cobertura del Consorcio de
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,I2. REGIMEN DE RECLAIVIACIONES
El régimen de las reclamaciones será el prev¡sto en el articulo 97.5 de la
Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradofas y di§po§icione§ concordantes.
El Tomador del seguro, elAsegurado y elBenefciario o los Benef¡c¡arios,
asf como sus dercchohabientes, están facultados para fomular quejas
y reclamaciones ante el Se.vicio de Reclamaciones de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el P" de ¡a
Castellana t" 44, 28046 Madrid y página Web:

@ contra la Entidad
Aseguradora, siconsideran que ésta realiza prácticas abusivas o lesiona
los derechos derivados del conlrato de segurc.
En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y

tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescind¡ble acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito al Area de Protección
del Cliente CNP PARTNERS, y en su caso. coñ posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya transcunido
elplazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.
El Área de Protección del Clienle de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo, 2'l - 280'14 I\¡ADRlD, y con dirección de coreo
eleclróñicoUqE@jatdelele0.lc@qnppa tramitaráyresolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteñormente mencionadas, en primera instancia y kas su resolución
por dicho departamenlo podrá seguirse la lramitación ante el Defensor
del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domic¡liado eñ c^/elázquez no80, 1oD,28001 Madrid ffno. 9'13104043 -
Fax 913084991 reclamaciones@dadetunsor.oro. La Entidad
Aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la

instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Oefensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTÑERS.
La presenlación de reclamac¡ón ante el Defensor dei cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de lutela
jud¡cial, el recurso a olro mecanismo de solución de conflictos, ni a la
protecc¡ón administrativa.
ElÁrea de Protección del Cliente, actuará en la resoluc¡ón de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglameñto que
estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de la
Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.

13. CLÁUSULA DE INDEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE

COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS DERIVAOAS
DE ACONÍECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSOI{AS
Oe conformidad con lo esiablecido en el texto refundido del Estatuto legal

delConsorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto

Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, el tomadoi de un conlrato de seguro

de los que deben obligatoriamente incorpora. recargo a favor de la citada

entidad pública empresarial tiene Ia facultad de convenir la coberlura de los

riesgos extraordinarios con cualquier entidad aseguradora que reÚna las

condiciones exigidas por la legislación vigente.

Las indemnizaciones derivadas de siniestros produc¡dos por

acontecimientos extraordinarios acaec¡dos en España o en el extranjero,

cuando el asegurado tenga su residencia habitual en España, serán
pagacfas porelConsorcio de Compensación de Seguros cuando eltomador
hubiese satisfecho los corespoñdientes rccaqos a su favor y se produjera

alguna de las siguientes situaciones:
a) Que el riesgo extraordinaño cubierto por el Corsorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la pól¿a de seguro

contratada con la entidad aseguradora.
b) Que. aun eslando amparado por dicha póliza de seguro, las

obl¡gaciones de Ia entidad aseguradora no pudieran ser cumplidas por

haber sido declarada ludic¡almenle en concurso o por estar sújela a un
procedimiento de liquilación intervenida o asumida po.elConsorcio de

Compensación de Seguros.
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Compensación de Seguros se referirá al cápital en riesgo para cada
asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma asegurada y la
proüsión matemátic¿ que la entidad aseguradoE que la hubiera
em¡t¡do deba tener coñst¡tuida. Elimporte conespondiente a la proüsión
malemálica será salisfecho por la mencionada entidad aseguradora.

COMUNICACIÓN DE DAÑOS AL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN
DE SEGUROS
1. La solicitud de indemn2ación de daños crJya cobertlra coñesponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comunicación al mismo por el tomador del seguro, el asegurado o el
benetciario de la póliza, o por quien actrle porcuenta y ñombre de los
anteriores, o por la entidad aseguradora o el mediador de segu.os con
cuya intervención se hubiera gestionado el seguro.

2. La comunicáción de los daños y la obtendón de cualquier informacjón
relativa al procedimiento y al estado de lramitación de los sin¡estros
podrá realizarse:

- Mediante llamada al Centro de Atención felefón¡ca del Consorc¡o de
Compensac¡ón de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).

- A través de la página web del Consorcio de Compensación de Seguros
(wvwv.consofseouros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten
indemnizables con aÍeglo a la legislación de seguros y al contenido de
la póliza de seglrro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, s¡n que éste quede vinculado por las valoracioñe6 que, en su
caso, hubie§e realizado la enlidad aseguradora que cubriese los
desgos ordinarios.

4. Abono de la indemnizacióñr El Coñsordo de Compensación de
Seguros realizará el pago de la indemnizac¡ón al benefciario delseguro
mediante transferencia bancaria.

14. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo prev¡sto en ¡a normativa apl¡cable en maleria de
protección de datos, y especialmeñle en el Regfamento (UE) 2016/679 del
Parl¿mento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 20'16 relativo a la
proteccióñde la§ personas fisjcas en lo que respecta altralam¡eñto dedatos
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la

Directiva 95/46/CE (Reglameñto General de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S.A. informa alTomadory/o
aseguÍE¡do de la Póliza. de manera expre§a. inequfvoca y precisa de lo
siguientel
INFORMACiÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIóN DE DATOS:
Respqnsable del tratam¡ento ds sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP

Partners) NIF A-28534345
+info: información adicional
F¡nal¡dad del tratamiento de sus datos
F¡nalidad Pr¡ñcipal"i suscr¡pción y ejecución de un contrato de
seguro.
+iñfo: información adicional
Leg¡tiñaclón para eltratamiento de sus datos
La base legal para el tralamienlo de sus datos es la ojecuc¡ón de¡

contralo de seguro en los términos quefiguran en las Cond¡ciones de

la Póliza, asl como en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de
Ordenación, Supervls¡ón y Solvenc¡a de ent¡dades aseguradoras.
+info: inforñación adicioñal

flestinatarios

Sus dalos podrán ser comunicados a:

" Reaseguradorasy/oCoa§eguradoaas-

'/ Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios

relac¡onados con el contralo de seguro suscrito (por ejemplo:
proveedores de CNP Partners para la prestación de algún seNicio
relacjonado con su conkato. empresas tramitador¿s de sinieskos con
quien CNP Parlners haya extemalizado d¡cho§ servicios, peritos, etc..),

con los que CNP Partners se coñpromele a suscribir el

conespondiente contralo de tratamiento de datos.

'/ Mediadores (agentes y/o cofiedores) que hayan intervenido en la

med¡ación de su contralo.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el
cumplimiento de las obligaciones de supervisión y/o para gest¡ón
administrat¡va y gestión cenkalizada de recursos infomáticos.

Translerenc¡as lntqrnacionaleB prev¡stast Salesforce.com EI¡EA
Limited y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa
proveedora de seNicios informáticos de CNP Parlners.
+info: información adic¡onal
Oerechos
Acceder, rectificár y suprim¡r los datos, asl como okos dercchos como
se explica en la información adicional.
+info: información adic¡onal
INFORI',ACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratamiento de sus datos
Oato6 de Contacto:
Domicilior Canera de San Jeónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono: g'15243431

Coreo Eleclrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: llpÉLesfo§lppai¡Cs.cu
F¡nalidad del tratamiento
¿Con qué f¡nal¡dad katamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Final¡dad Principal', los Datos Personales serán
lratados Para:. Valorar, seleccionar y tarificar los riesgos;
. En su caso, para Ia realizac¡ón del test de idone¡dad y

conveniencia, asf como en su cáso marfener actualizados sus
datos para este fn;

. Suscribir, cumpl¡ry exig¡r el cumplimiento delcontrato de seguro;

. Gestionar y dar segu¡miento adminislrativo al contrato de seguro
hasta la extinción de las obligaciones jurldicas de las parles bajo el
mismo:

. Presenlar al cobro las pdmas que deba abonar el Tomador bajo el

contrato de seguro y emitir recibos relativos a las mismas;

' Trarfiilación de los sinieslros (incluyendo prestación de seNicios
por terceras empresas contmtadas por CNP Partners para el

cumplimiento delcontrato de seguro, la peritación de los daños y
en su cáso, Iiqu¡dación de los s¡niestros a través de las empaesas
a las que se hayan extemalizado tales funciones)i

' Gestión de quejas y reclamaciones;

' Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e invers¡ones;

' Realizar evaluac¡ones del riesgo, solvencia y posible fraude de
forma preüa a la suscripción del contrato de segurc o en cualquier
momento de la ügencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del
interés legftimo que ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y
cruce de los Datos Per§onales con fcheros comunes para evitar
fraude en el seguro y con ficherG sobre solvencia palrimon¡al y
crédito;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas
que obliguen a la Erf¡dad Aseguradora a identifcar al Tomador o
cuando su tratamiento esté basado en una habilitación legal;

. La realización de estudios de técnica aseguradora en anél¡sis de
merc¿dos objetúos y perñlados con fnes actuariales para la

deteminación de la prima en ]a suscripcióñ delcontrato de seguro;
. Gestionar, en su caso, de forma cenlralizada los recursos

informáicos (apl¡caciones, señidores incluyendo aquéllos que

estén en la nube) o para fnes administrativos irfemos dentro del
mismo grupo de empresas alque pertenece CNP Partners.

. Remitirle comun¡caciones comerciales sobre los productos de CNP
Partne6 sim¡lares a los contratados a través de coreo postaly/o
llamada telefóñ¡ca.

¿Qué tratamlentos adiclonales podemos rcalhar?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para rem¡tirte ofertas

comerciales de CNP Partners por rrEdios electrónicos, asl como
informac¡ón sobre productos distintos a los contratados, infomación
sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo
(entre las que podrán f gurÉ¡r, c¿mpañas, proyectos, sorleos, conqrrsos,
eventos de cualquier tipo y temática). la realización de encuestas de
sat¡sfacc¡ón y env¡o de neu/sletlers (odo ello iñcluso por med¡o§
electónicos).
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Oestiñatarios

¿A qu¡ón s6 le va a comunicar sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de
los datos, sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al
que pertenec¿ CNP PARTNERS para ofrecerte información comercial
sobre productos de seguro, intermediación a través de intemet, y
planes de pensiones, informarle sobre acciones de marketing (entre

las que podrán figurar campañas, proyectos, sorteos, coñcursos.
eventos de cualquier lipo y temática) asf como envlo de newsletters,
por cualquier medio (ent¡e otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.

' CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus dalos únic€mente los tendrá CNP
PARTNERS.
Asl mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de ces¡ón de
canera, fusión, escisión y trañsformación.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas del Grupo
Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén
incluidas en el ámb¡to de las Normas Corporativas Vinculantes del
Grupo Salesforce, que ofrecen un nivel de protecc¡ón equiparable al
español y contarán con todas las garantias y medidas para

salvaguardar la seguridad de sus datos.
l\¡antendremos actualizada la información sobre transferencias
intemacionales que se vayan a rea¡zar en un fLIuro en nuestra u€b:
httos:/,4rww.cnDpartners.es/Dolilica¡e-privacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus dercchos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona liene derecho a cofiocer si CNP Partnel§ está
lratando datos personales que les mncieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos
personales (derecho deacceso) asícomo a solicitar la rectifcación de
los datos inexactos (derecho de rectjt¡cac¡ón) o en su c¿¡so, su
supresión cuando, entre otros motivos los datos ya no sean necesaios
para los fnes que tueron reclgidos (derecho de supresión)-
En determinadas circuñstancias. ¡os interesados podrán solicitar la

limitación del tratam¡ento de sus datos, en cuyo caso, únicámente los
conseruareños para el ejercicio o la defen§a de reclarnaciones
(derecho a la llmltaclón del tratamlento).
En determ¡nadas circunstanc¡as y por motivos relac¡oñados con
su situac¡ón part¡eular, 106 inter6adoa podrán oponerse al
tmtam¡ento de sus datos. CNP Palners de¡ará de tratar los datos,
§alvo que obedezcan a mot¡vos legitimos o el ejercicio o defEnsa
do pos¡b!es rsclamac¡ones.
De igual modo, tieñe derecho a revocar su consentmiento (derecho
dq revocaclón del consent¡mionto)
En el caso de que solicite Ia portabilidad de sus datos a otra entidad
asegu.adora (derecho a la poflab¡l¡dad de los datos), se podrá

real¡zar, pero siempre que cumplan con los requisitos para que se
pL¡eda ejecutar la misma y siempre y cuando la empresa a la cual
deben ser comunicados sus datos tenga oper¿tiva la plataforma para
poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán realizar si
afectan a datos de salud o se traten de seguros colectúos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguienté dirección
de e-mail: g§lptCs jClei@!@§lppldlCtrÉ! indicándonos que es lo
que necesila en relación con sus dalos.
Sipreriere enviarnos su petic¡ón por coneo ordinado:

CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo ño 21

28014 N¡adrid

Por favor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en
relación a la p.otección de datos personales.
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,' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboracióñ de
perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer
sus prefeEncias y necesidades y, en su caso, y erfre otras, adecuar
las comuñ¡cacioñes comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidade§.

¿Ourante cuánto t¡empo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se
martenga la relación mercantil, sa¡vo que revoque su consentimiento o
se hlbiera opuesto con anterioridad, en su caso y una ve2 fnalizada,
durante el plazo de conservación legalmente estab¡ecido. Puede
consullar en cualquier momento dichos pla¿o§ enviando un coneo
electrónico a cualquiera de las d¡recciones de coneo electrón¡co
eslablecidas en Datos de contacto del Responsable de Tratamiento.
r' Si ha dado su consenlimiento, podremos tratar sus datos para remit¡rle

ofertas comerciales deCNP Partners pormedios electrónicos, asfcomo
información sobre p¡oductos distintos a los contratados, irformación
sobre las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo
(entre los que pod rán fgurar, campañas. proyectos, sodeos, concuGos,
eveñtos de cualquier tipo y temálica), la realización de encuestas de

salisfacción y envfo de newsletters (todo ello ¡nc¡uso por medios

electrónicos).

" Si ha aceplado, podremos lratar sus datos para la elaboración de
perfiles con fnes comerciales y de markeling con el objeto de conocer
sus prefercncias y necesidades y, en su c¿so, y entre otras, adecuar
las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Lostratamientos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse

a cabo hasla que nos solicite su oposic¡ón de confoÍm*lad con lo
establecido en el apartado 'Derechosr ¿Cuáles son sus derechos cuando
nos fac¡lila sus datos?" indicado en esle documento de info adicional.
Lqg¡tlmac¡ón para el tr¿tam¡ento de sus datos
¿Porqué podemos t¡atar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la eiecución de su contrato de
seguro. En c¿¡so de negativa a facilitar dichos datos o a que sean

tratados, no será posible la celebración del contraio de seguro y/o
gestión del contrato.
Adicionalrnente, sus datos serán laalados por los siguientes motivos:

" S¡ ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus dalos para rec¡bir

ofertas comerdales de CNP Partners pormedios electrónicos asícomo
anfomación sobre productos d¡stintos a los contratados, para ¡nformarte

sobre acciones de ma eting (entre las que podrán fgurar campañas,
proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquierlipo y temática) y/o
realización deencuestas de satisfacción y ne\¡/sletter§ (todo ello incluso
por medios eleclróñicos), sus daios serán tratados para dichas
fnalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamienlo de sus datos para la
elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con el

objeto de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre

otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en
base de dichas preferencias y necesidades.

Así mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una

obligación legal, de acuerdo con lo establecido en la normat¡va que

aplique al contrato de seguro suscrito, eñtre otras, la Ley de Contrato

de Seguro, Ley de Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entidades

Aseguradoras y su Reglamento de desarrollo, Ley de ¡rediación de

Seguros, Ley de Comercialización a distancia de servicios fnancieros,
Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Oclubre
de 2014, por elque se completa la Directiva 2009/138/CE, asícomo los

Reglamentos comunitarios de ejeoJción de solvencia ll, Directiva UE

2016.€7 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No

1286/2014, de 26 de noviembre de 2014, sobre los documentos de

datos fundamentales relatúos a los productos de inversión m¡norista

vincr-rlados y los productos de ¡nversión basados en seguros, en su

caso, Real oecreto 1588/1999, de '15 de octubre, por elque se aprueba

el Reglamento sobre la instrumentac¡ón de los compromisos por

pensiones de las empresas con los lrabajadores y benefciarios, asf

como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que afecte al

contrato-
Asi mismo, se podrán tratar para lo§ casos en que exista un interés

legítimo por parte de Ia aseguradora.
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Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o qu¡eG
presentar una aeclamación lo puede hacer a través de email
orotecciondelclierte@cnpoaflners.eu o a través de un escrilo en el

domicil¡o anles indicado pero dirigido alÁrea de Protección del Cl¡e¡te.
En todo caso, puede acudir a la agencia española de protecc¡ón de

datos que es la autoridad encarqada de velar por el cumplimiento de

sus derechos en esta mateia. En su pág¡na web puede encontrar
información adic¡onaly complementaria sobre todos estos derechos, le

adjuntamos un link a su página M/eb:

httos://www.aqod.evoortalv,/ebaood/index-ides-idohp.oho

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ OE ACUERDO,
ACEPTE LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debe autorizar el uso de Sus datos de salud En caso do sln¡estro. para la tram¡tac¡ón, p€ritac¡ón v l¡qu¡dación del m¡smo. dado

@:
tr Acepto, conforme a lo ante¡ior, altratamiento de los datos de salud para la ejecución del contralo por la propia aseguradora o a través

de un proveedor de CNP Partners para la tramitación y liqu¡dación del sinieslro.

Si acepla lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remitide ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asf

como iñformación sobre productos distintos a los conkatados, información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a

llevar a cabo de cualquier tipo (entre otras. campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temática), la realización

de encüestas de satisfacción y envio de newsletters (lodo ello incluso por med¡os electrónicos).

tr Acepto el tralamiento de mis datos para recibrr ofertas comerciales por med¡os electrónicos, información sobre productos distintos a
los contratados, sobre acciones marketing, realización de encueslas de satisfacción y eñv¡o de newsletters (todo ello incluso por
medios electrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le
puedan ofrecer información comercial sobre sus productos y servic¡os. .ealización de acciones de marketing de cualquier tipo (entre

okas- campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier t¡po y temál¡ca), asl como envio de newslelters, por cualqu¡er
medio (entre olros, poslal, teléfono, e-mail). +info: información adicional

D Acepto la comunicación de mis datos a las ernpresas delGrupo alque pertenece CNP Partners para f¡nes comercialesyde narketing
y fecepciÓn de newsletlers (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfrles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer

sus preferencia§ y necesidades y, en su caso, y entre okas, adecuar las comunicaciones comerciales, d¡señar productos en base de

dichas preferencias y necesidades.

ú Acepto el tratamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con flñes comerciales y de marketing

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL (LOS) ASEGURADO(S):
. Man¡t¡esta(n) su interés on adher¡rse a la pól¡za colectiva No 20671 suscr¡la entre CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A.

como As6gurador y BANKOA SA-AGENTE EXCLUSIVO DE PREDICA. -Autor¡zado para d¡str¡bución de seguros de CNP Partners, como
suScf¡ptor.

. Dectara(n) que han le¡do y aceptan el contenido do la Cláusula relat¡va alTratamiento y Cesión de Dalos Pérsonales.

. Oe contorm¡dad con lo d¡spuesto en el artículo 3 de la Ley de Contrato de Seguro, las cláusulas resaltadas en modo espec¡al en el presente

Botetín de Adhesión de Soguro de la prcsErto póliza y pam el caso de que pud¡eran ser consideradas llm¡tativas de los derechos del
Asegurado, son especif¡camente aceptadas, mediante la del goletin de Adhes¡ón del Seguro, dejan expresa constancia de haberlas

exam¡nado detenldamonlo y de mostrarse plenamente conformes con cada una de ellas. El Asegurado declara haber rec¡b¡do la total¡dad
de los documentos anteriormente cllados que componeñ su Contrato dE Seguro. De esta manera et Asegurado, estando conforme con su
inclus¡ón en el seguro en la forma ¡nd¡cada en el presente Boletin do Adhesión de Seguro, riÍÍa al pie de esle documento en prueba do

aceptac¡ón expresa del contenido del Gontrato de Seguro suscrito.

CNP PARÍNERS OE SETJROS Y R'ASEGI]ROS, s-A - carúa ,le S án Júóim, 21 2d¡ I 1 li{ADRlO (ESPAÑ,{) - I } 3a915?43rr3o F. }3491 5213Á01 w 69p¿dnñ6
RM d¡ M¡dld lMo,l319.li¡¡o 3 §91. * 3l & Ubo d. Sú€dadis,ld o 195 hqe i'33 2S li! l" NlF. A 2353.1345. Cltr Adñvá DGSFP C0559_C0ml

Bútoa s a, a94l¿ da s€qúG Erdúsiw pdo!,tr dic. M rd¡úlo6 a A6id. d. a Lñíld ¡'5 2mo4 06.diá ss s.b.sIll o iMi,.ii¡.¡ c mE6lIo d.l. Dad¿r Gá(á d€ s€!Ú6v Fdtdc d. P6sires @ ol ñr@ Eol25¡100¡317
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CNP PARTN E RS

BOLETIN DE ADHESIÓN/CERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA N" 20671

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
lor¡BRE 0E LA ASEGURADoRÁl CNPPARTNERS 0E SEGURoS Y FaT-9EGUROS SA dmicliódá & Cr6á d6Sa¡ Ji¿. no.21 2801r Madld {Espdla}

&{NXOA S-A dmis iád. s AÉ¿ d. h Lódrd. 5. 20001Srñ s¿ba!¡n {E+dl¡)
MNKOA SA AGENTE EXCLUSTVO 0E PREo CA {ulm¿do paE di*ib!.ih d. s!u6 d. cNP P,lÉ!

IiATUPÁLEZA OEL RIESGOCIJBIE$O NOV¡3
coNcEPfo PoR EL CUAISE ASEC URr r Ps .ue¡r¡ ¡lma

El presente contrato se r¡ge por las CONDICTONES GENERALES Y PARTICULARES, por el BOLETIN DE ADHESIÓN DE SEGURO y por los
añexos y Apénd¡ces que ernita la Entidad Aseguradora, que, er su con¡unto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto
por soparado.

Las cláusulas do las CONDICIONES GENERALES son dosarolladas y, sn su caso, modif¡cadas por las CONDICIONES PARTICULARES y el
BOLETIN/CERTIFICADO ¡NOIVIoUAL DE SEGURO. Eñ caso de d¡screpanc¡a entre lo establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo
pactado en las BOLETIN/CERTIFICADO INDIV¡DUAL 0E SEGURO y CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo
que dicha discrepanc¡a de vo de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de plcno derecho,

A los efectos de lo d¡spuesto en los articulosí22 y siguientes del Reglameñlo de Ordenac¡óÍ, Supervisión y Solveñcia de las Ertidades
Aseguradoras y Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto'1060/2015, de 20 de noviembrE, ambos incluidos, el Asegurado reconoce haber
rec¡b¡do, en la misma fecha y con anter¡oridad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lnlormativa comprens¡va de lodos los aspeclos
relativos al presente seguro que se coritemplan en los cltados proceptos reglamenlar¡os.

Leido y conlorme,

Hecho por duplicado, en TOLOSA. a 09 de Jul¡o de 2020

EL SUSCRIPTOR EL ASE RADO LA ENTIOAD ASEGURADORA
1

D. Josu Afi¡ola Anakabe
Adjuñto al Consejero Delegado

Área comerc¡al

D. Santiago Dominguez Vacas
Di recto r Genera I Adj unto

EL PRESENTE DOCUMENTO DE BOLETIN OE ADHESIóN DE SEGURO ANULA Y SUSTITUYE, EN RELACIÓN CON LA PÓLIZA COLECTIVA A LOS

QUE EL MISMO SE REFIERE, A TODOS LOS SUSCRITOS ANTERIORMENfE POR LAS PARTES, LOS CUALES QUEDAN SIN EFECTO.

cNPPAFTNERS DEsEGURos Y REASEGURoS,sa-cffi.dDsa Jaónñq 2l ?m11lr¡oRlo
RM &|,¡:dln ld¡.1319i¡rc3.991,e3'dCLrb.odsSe4ddos lolo !95hq.i'33.?&

(ESPAÑAI-I r 3¡915243¡fi F +3¡S1:¿43rS1 wY.mpp,lFsss
hi rq NIF A 28534345. ChE adm .DCSFP qEa-Gom1
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Producto: Protección de Pagos

Préstamos

Esle es un documenlo normelizedo del Produclo de Seguro que incluyB la doscripción básica de los principeles riesgos que cubre ei Pmducto y las priñcipales
exclusiones, esí como otros aspBclos destacados del mismo. La rnformación pr6contractuál y contEctual completa reletive el Producto se proporcioña en otros
documentos. El presénte documento carece de valor contractual.

¿En qué consiste este tipo de seguro?
Seguro que ofrece protección económica a ¡os titulares de un préstamo (h¡potecario o personal) en caso de una situación de pérdidá
involuntaria de empleo, una incapacidad temporal, u hospitalizac¡ón, que puedan causar una pérdida de ingresos a los asegurados.

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
/ Pá¡dida lnvoluntaria de Empl€o

Para aquellos asegurados, fabajadores por cuenta
ajena (a excepción de los funcionarios) que pierdan
su empleo o vean reducida su jornada de trabajo en
un 50o/o, y que en el mómento del sin¡estro hubieran
tenido una relación láboral ininterrumpida con el
mismo empleador de al menos 6 meses de duración
con un contrato laboral ¡ndef¡nido y una jornada no
infeior a 25 horas semanales, y que además
tengan derecho a percibir prestac¡ón pública por
desempleo, en su nivel contributivo.

y' lncapacidad Temporal
Pára aquellos asegurados, que tengan la condición
de trabájadores por cuenta propia (autónomos),
trabajadores por cuenta ajena que por su contrato
laboral no pueden estar cubiertos por la Pérdida
lnvoluntaria de Empleo, los Funcionar¡os Públicos y

los Trabajadores Fijos Discont¡nuos en aquellos
periodos que carezcan de ocupación efectiva.

y' Hospitalización
Para aquellos asegurados que en el momento de
producirse el siniestro por hospitalizac¡ón no tengan
ningún tipo de relación laborá1, ni por cuenta propia
ni por cuenta ajena, por tanto no resultan cubiertos
por Pérdida lnvoluntaria de Empleo ni por la de
lncapacidad Temporal.

La suma asegurada o prestación: es el importe que,
de acuerdo a lo establecido en la Póliza, elAsegurador
se compromete a pagar al Beneficiario al acáecimiento
de las contingencias previstas en la mrsma.

La Suma Asegurada será la cuota mensual del
préstamo que en el momento de producirse el siniestro
estuviese pagando el asegurado.

o Préstamos Hipotecarios: La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.500€, con independencia
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 24 pagos altemos.

o Préstamos Personales: La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.000€, con independenc¡a
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 24 pagos alternos.

Se abonará la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 días naturales consecutivos en
situación de Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo o
lncapacidad Temporal. Para Hospital¡zación una vez
alcanzado un periodo mínimo de 7 días de
Hospitalización y para los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dias naturales
consecutivos dicha situación.

Pérd¡da
*

¿Qué no está asegurado?

Principales riesgos no cubiertos por el seguro (detalle
de exclusiones en las Condiciones Generales de la
póliza):

lnvoluntaria de Empleo:

Cuando el trabajador cese voluntariamente su trabajo o
cuando la extinción del contrato sea declarada
procedente por sentencia fime, o siendo así notificado
al asegurado por parte del empresario, éste no haya
reclamado en tiempo y forma.

El despido sin derecho a desempleo en su n¡vel
contributivo del Servic¡o Prlblico de Empleo Estatal y los
despidos cuya indemn¡zación sea menor de¡ 50% de la
legalmente establecida.

Los trabajadores fijos de carácter discontjnuo en los
periodos en que carezcan de ocupación efectiva.

lncapacided Temporal/Hospital¡zación:
¡a Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡ático, u otro

proceso patológico que tenga como manifestación
única el dolor, salvo que existan evidencias objetivada6.
Y cefaleas, enfermedades psiquiátricas y mentales,
incluyendo el estrés, ansiedad, depresiones y
afecciones similares.

* Las intervenciones quirúrgicas y trátámientos médicos
y/u odontológicos que no sean esenciales por razones
médicas y los periodos de paternidad o matern¡dad.

s Las tentativa de suic¡dio o cuando el Aseguradó se
encuentre bajo la influencia del alcohol, drogas tóxicas
o estuoefacientes.

r

ia

tr ¿Existen restricciones en lo que
respecta a la cobertura?

! Las cobeduras son excluyentes entre si dependiendo de la
situación laboral en la que se encuentre el Asegurádo en el
momento del siniestro.

! Periodos de carencia: periodo de tiempo á partir de la
Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, entre dos
siniestros, durante el cual no se d¡sfruta del derecho a
percibir indemn¡zación alguna, presente o futura:
o Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo: 60 días naturales de

carencia in¡cial y un periodo de carencia entre s¡niestros de
1 80 dias naturales rninterrumpidos.

o lncapacidad Temporal: 30 dias naturales de carencia
inicial, 180 dÍas naturales de carencia entre siniestros para
la misma enfermedad causante y 30 dias naturales para
distinta enf€rmedad causante. No se aplica carenciá en
caso de accidentes.

o Hospital¡zación: sin cárencia inicial, '180 días naturales de
carencia entre siniestros para la misma enfermedad
causante y 30 días naturales para distinta enfermedad
causante. No se aplica carencia en caso de accidentes.

Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A

Clave Dirección General dé Seguros y Fondos de Pens¡ones: C0559
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Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S,A
Clave Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones: C0559
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Producto: Protección de Pagos

Préstamos

hT
N¡¡I

áq}II

¿Dónde estoy cubierto?

y' Territorio Español.

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Haberse adherido a la póliza mediante la firma de las Condiciones Particulares o Boletín de Seguro.
o Satisfacer el pago de la prima delseguro.
o Deber de comunicara la Entidad Aseguradora CNP Partners todás las circunstancias que incidan en el riesgo asegurado

para suscribir el seguro y durante el curso del contrato.
o Poner en conocimiento de la Entidad Aseguradora la ocunencia del sin¡estro en el plazo máximo de 7 dias hábiles desde

la ocurrencia del siniestro.
o Facilitar a la Entidad Aseguradora toda clase de informaciones sobre las circunstanc¡as y consecuencias del sin¡estro,

además de toda documentáción necesaria para el pago de las prestaciones.

éCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantia del pago correspond¡ente a la prima vendrá fijada en las Cond¡c¡ones Particulares o Certificado lndividual d€l
Seguro, se trata de un seguro a prima únicá y deberá pagaEe en la fecha de ¡nicio del seguro.

En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada
de su obligación en caso de siniestro al no haber entrado el seguro en v¡gor.

E éCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La duración del seguro y de las coberturas coincidirá con la duración del préstamo, siendo la duración minima del seguro de
6 meses y máxima de 96 meses para el caso de préstamos personales y de 5 años para el caso de pÉstamos hipotecarios.

La fecha de finalización, será aquella expresada en las Condiciones Part¡culares o Certificado Ind¡vidual del Seguro. No
obstante, las coberturas del seguro final¡zarán en los s¡gu¡entes casos:
o La fecha en Ia cual todas las cantidades debidas por el Asegurado a la entidad prestam¡sta por el Contrato de Préstamo

vinculado a la pól¡za de seguro fueran entregadas al m¡smo, o fecha de reembolso total.
o AI alcanzarse la fecha de terminación del Contrato de Financiación vinculado a la póliza, aunque no se hubierán

reembolsado todas las cantidades debidas en v¡rtud del m¡smo.
o Lafechaenqueel Contrato de Préstamo vinculado a la Póliza de seguro termine por cualquier causa.

o La fecha en la cual el Asegurádo alcance la edad de 65 años, o en la fecha en la que se cese de toda actividad profesional

remunerada, o en la fecha de jubilac¡ón o de prejubilación cualquiera que sea su causa, excepto para hospitalizac¡ón.

o La fecha de fallecimiento o de declaración d€l estado de lncapacidad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus
grados.

o La fecha en la que se ptoduzca una subrogación, cesión de la posic¡ón o cualquier transmis¡ón de los derechos y

obligaciones de las partes que interv¡enen en el Contráto de Préstamo.
o La cobertu ra brmin ará en la fecha en la que el Asegurador haya pagado el número máximo de prestaciones consecutivas

o alternas por lncapac¡dad Temporal o Pérdida lnvoluntaria de Empleo u Hospitalización que se han fijado en la póliza.

éCómo puedo resc¡nd¡r el contrato?

El Tomador d¡spondrá de un plazo de 30 dias naturales desde el dia de la celebrac¡ón del contrato, para rescindir el mismo.

Deberá comunicar su decisión, en el plazo legalmente establecido, mediante comunicación escrita dirigida a la Entidad

Aseguradora, detallando sus datos personales, asi como el nllmero de póliza

Cuando se realice la amortización total ántic¡pada del préstamo dará lugar a la extinción del contrato de seguro, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Ent¡dad Aseguradora, de la parte de prima no consumida menos el importe

conespondiente a los recargos e impuestos sat¡sfechos si proceden. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entjdad

Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de siniestro quedando extinguido el contrato de seguro.
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PARTN ERS

INFORMACION PREVIA PARA LOS ASEGURADOS DEL
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS 20671

IJOI¡BR€ DE IA ASECUPáDoR,{: CNP PARTITERS 0E SECIIRoS Y REASECLIFoS S A, dmürüd3 oñ -CrE¿ do Srn Jío1im 21 280r¡ Uadd lE9¡ñ¿l
&ANKoA s I ¿mdtá¿d s Avda d¿ la Libsld 5. 20m4 Srn Seblslá¡ {E¡p¡i4 ilAIURALEZAoEL RESGOCUBIERTo NoVda

cor{cEFTo mREL cual sE aSEGUFA: Por ciá'¿ als:

El conlrato de seguro de protección de pagos se encuentra sometido a la Ley 50/'1980, de I de fuubre, de Contrato de Seguro, asl como por las disposiciones
que lo modifcan en la Ley 20/2015 de Ordenación, Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoms y en las disposiciones del Real
Decreto 1060/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de la Entidades Asegurddoras y Reaseguradoras, asf como las d¡sposiciones concordantes. El contrato
de Seguro de Prolección de Pagos se regirá por lo convenido en el Boletfn de Adhesión y en los ¡estantes documentos @ñtractuales si los hubiera, sin que tenqan
validez las cláusulas l¡mitativas de los derechos delAsegurado que no fguren destacadas de modo especialen el Boletln de Adhesión y que no sean aceptadas
por escfito.

,I. DEFINICIONES PREVIAS
Ei{TIDAD ASEGURADORA: Es la entidad que, a cambio de la prima, asume la cobertura delñesgo objeto de este contratoy garantiza elpago de las prestaciones

que coresponda con areglo a las cond¡ciones delmismo:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A., sociedad anónima inscrita en el Registro de Entidades Aseguradoras por Orden Ministeñal de 13 de

Septiembre de 1978 con el número C-559 con domicilio social en Canera de San Jeónimo, 21 - 280'14 Madrid, es qu¡en asume la cobertura de ¡os riesgos objeto
de este contralo y garantiza el pago de las preslaciones que coíespondan con areglo a las condiciones del mismo.

El controlde la actvidad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A conesponde al Ministerio de Econom¡a y Empresa del Estado Español. a través de

la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
ASEGI,JRAOO: Es la persona fisica que, cumpliendo con las condiciones de adhesión, se incorporan al contrato de seguro, es titular de un contralo de préstamo

coñ elsuscriptory abona la prima del mismo, teniendo por lo tanto todos los derechos y obl¡gaciones que por ley le conesponderlan altomador.
BENEFICIARIO: La persona o personas fisicas ojurfdic¿s designadas en las presentes Condiciones Particulares, t¡tulares delderecho a la indemnización.

En ef presente seguro elAseguEdo ha desigñado a la entidad prestamisla como benefciado con carácter inevocable.

2. CONDICIONES DE ADHESIÓN
Sólo podrán tendÉn la condición de asegurados del presente seguro las persoMs fisicas que reúnan las sigu¡entes condiciones:
'1.'l Sertitulales de un préstamo personalo hipotecario, formal¡zado con Bankoa S.A.

1.2 Haberse adherido a la póliza medianle la lirma del Boletfn de Adhes¡ón de seguÍo
1.3 Haber pagado la prima únicá.
1.4 Oue la edad del asegurado esté comprendida entre los 18 y los 60 años en la fecha de efecto.

No obstante lo anterior, para los préstamos personales la edad del asegurado en el momento de la adhesión alseguro sumada al número de años de durac¡ón

del préslamo no podrá dar como resultado una edad superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá suscritJir el presente seguro.

1.5 Encoñtrarge en eslado de buena salud, sin slrfoma de enfemedad, no estar en la Fecha de Efeclo del Seguro, en siluación de lncapaciilad Temporal, tal y

como ésta queda defnida en las presentes Condiciones Pad¡culares, no haber estado en siluac¡ón de incapacidad Temporal durante más de 30 dias conse-

cutivos en los 24 meses ante.iores a la fecha de efeclo del seguro, ni ser titular de una prestación por inval¡dez en dicha fecha.
'1.6 Cotizar a la Seguridad Socjal o eslar en situación de alta en mutualidad, monlepfo o ¡nstituc.jón análoga que la legislación detem¡ne.
1,7 Adomás para la cobsrtura dg DBsempleo:

No conocer, o estar en sifuación de conocer que se va a producir la extinción o suspens¡ón de su relacjón laboral poa cualqu¡era de las musas que darian

derecho a la prestación de Desempleo en base a esta póliza.
'1,8 Además para la cobertura dol ri6go do lncapacidad Tempor¿l y Hosp¡tal¡zac¡ón:

No padecer ninguna enfermedad de carácter evolufvo.

3. CAUSAS DEL SINIESTRO CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

CUAORO RESUMEN OE LAS CONTINGENCIAS CUBIERTAS EN EL SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

GARANTIAS ASEGURADAST En los términos condiciones idos en el Boletin de Adhes¡ón las uradas serán:

En el seguro de protección de pagos quedarán cubiertas las siguientes contingencias siempre que no se prod(Eci ñ¡nguna de las exclusiones exprcsadas en el

Boletfn de Adhes¡ón:

3.1 PÉRDIOA INVOLUNTARIA OE EMPLEO
únicamente estarán cubiertos frente at riesgo de PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO Asegurados TRABAJADORES POR CUENÍAAJENA, a excepción

de los funcionarios ptlblicos, que:
a) Hasta el mome¡to de incurrir en la situación de Desempleo que dé lugar al pago de la prestac¡ón, hubieran tenido uña Relac¡ón Laboral ininle-

numpida con elm¡smo empleadorde al menos seis meses de duración con coñtrato laboralindeinido o contrato de alta direcc¡ón en los términos

regulados por et R.D. 138?1985 de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboral de carácter especial del personal de alta dirección-

b) y que en el momento de incurrir en la situación de Desempleo que dé lugar al pago de la prestación lengan derecho a beneflciarse de lás

prestaciones de Desempleo en sLr nivel conkibutivo que otorga el Señicio Público de Empleo Estatal (SEPE), excepto en elsupueslo de PeGonal

de Alla Dirección sin derecho a acc¡ón protectora de la Seguridad Social o del Fondo de Garantfa Salarias en cuyo caso deberá haberse
producido efectivamente la extinción del contrato de trabajo conforme a lo establecido en e¡ apartado 4.1.1., y proceder a su ¡nsüipción como

demandante de empleo en el Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que lo suslituya.
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Para aquellos Asegurados que sean lrabajadores porCuenta Ajena y Traba-
jadores Fíos Discontinuos en los periodos en los que se encuentre en situa-
ción de inac{ividad-
Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores Autónornos (trabajadores

por cuenta propia), t.abajadores por cuenta ajena con un contrato laboral
temporal Trabajadores por cuenta ajena que por su conlrato laboral no pue-

dan estar cubiertos por desempleo y los Funcionarios Públicos. asl corno los

Trabajadores Füos discontinuos en los periodos en los ql¡e se encuenlren en

acliüdad.

INCAPACIDAD TEI\4PORAL

Aquellc6 Asegurados que por su situac¡ón laboral en el momento de produ-

c¡Ee el siniestro no resulten elegibles ni para la cobelura de desempleo ni

Dara la de lncaoacidad Temporal.
HOSPITALIZACIÓN
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Se entenderá por pérdida involunlaria de empleo a los efectos de la póliza la situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar remu-
neradamente por cuenta aiena, pierdan su empleo o vean reducida su jornada de trabajo en uñ 50% y sean privados de su salario por causas distinta de su
voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, y que:
a) Hasta el momento de ¡ncurrir en la situación de desempleo, hubieran tenido una relación laboral ininterrumpida de al menos 6 meses cont¡nuos coñ un

conkato laboral de durac¡ón ¡ndefin¡da en la empresa on la quo cause bala, con una jornada no ¡nfer¡or a 25 horas semanales cotizando en el
Régimen General de la Seglrridad Social y estar regislrado en el Servicio Público de Empleo Estata¡ u organismo que lo sustituya, como totahente
desempleado y buscando activamente un nuevo trabajo.

b) Perclban la prestación púb¡¡ca por desempleo, en su n¡vel contr¡butivo, de¡ Servicio Público de Empleo Eslatal u organismo que lo suslituya.
Si en el momento de incurrir en la situación de Desempleo, el /Asegurado se encuentra cobrando uña prestación pública derivada de una incapacidad
temporal como consecuencia de contiñgencias comunes, dicha prestación se asimilará a efectos de esta qarantfa, a ¡a prestación de desempleo en su nivel
contribulivo.
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la suma asegurada, por cada pelodo completo de 30 dfas naturales consecutivos en situación de desemp¡eo
del Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensióñ o ext¡nción de la relación laboral y una vez transcurrido el periodo de c€rencia inicial. Los
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo completo de 30 dfas nalurales consecutivos eñ los que et Asegurado se encuentre en
dicha situación. De no permanecer los 30 días consecut¡vos 6n situaclón de Desempleo, la Enlldad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
Para la garantía de Desempleo se establece un per¡odo de carenc¡a inicial de 60 dias naturales, a conlar desde la fecha de efecto del seguro. durante
los cuales de producirse el siniestro por Desempleo, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
En el supuesto de producirse situaciones de oesempleo subsiguienles a una s¡tuación anterior de Desempleo que dio lugar a indemnización por parte de
esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones sl ol Asegurado ha oslado vlnculado de foma act¡va a una nueva relac¡ón laboral como
trabajador por cuenta ajena por un periodo mín¡mo de 180 d¡as naturales ¡n¡nterrump¡dos y haya superado el pe¡iodo do prueba ostablec¡do
corréspond¡enle a su nueva relecióñ laboral. En caso contlario no se pagará cantidad alguna.

3.2 INCAPACIDAD TEMPORAL
Se entenderá por lncapacidad Temporal la alteración temporal (situación ffsica reversible) del estado de salud del Asegurado constatada médicamente,
debida a un accidente o enfermedad, y que determina la imposibilidad del Asegurado para eje.cer temporalmente su actividad remunerada o profesión
habilual, originada ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente a¡ riesgo de INCAPACIDAD IELIPORAL los Asegurados que en el momento de incurir en d¡cha situación luviera¡ la condición
de AUTÓNoMoS (TRABAJADoRES PoR CUENTA PRoPIA) que mt¡cen o no en un Régimen distinto alRég¡men Generatde ta Sequridad Sociat, traba-
jadores por cuenta ajena con un conlrato laboral temporal. trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral iñdefinido que no estén cubiertos por la
garanlfa de desempleo y funcionarios pr.lblicos, siempre que el accidenle o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su origen u ocurran
con posterioridad a la fecha de efecto y sin perjuic¡o de lo establecido respecto al periodo de carencia.
El Asogurado, en al momento dé la contEtac¡ón no ha do astar on sltuaclón de baja laboral por Ézon6s de salud, ni de baja por enfermedad
durante más de 30 dias consecut¡vos durante los 24 meses anter¡ores a la contratac¡ón, n¡ deben ser t¡tulares de una prestac¡ón por¡ód¡ca o
prestac¡ón por ¡nval¡dez.
El Asegurador abonará al Benef¡ciario la suma asegu.ada, por cada perlodo completo de 30 días consecutivos en situación de lncapacidad Temporal del
Asegurado y una vez transcurrido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo coñplelo de 30 dias
naturales consecutivos en los que el Asegurado se encuentre en dicha situación. De no permanecer los 30 días consecutlvos 6n s¡tuación de hcapacidad
Temporal, la Entidad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
Para la garantfa de lncapacidad Temporal se establecs un porlodo de carencla lnlcial de 30 días naluÉlos, a contar desde la fecha de efecto del seguro.
durante los cuales de producirse el siñiestro por lncapacidad Temporal, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
En el supuesto de producirse lncapacidades Témporales subsiguientes a una s¡tuación antedor de Incápac¡dad Temporal que dio lugar a indemnización
por parle de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestac¡ones, tfanscurfidos 180 dias ¡n¡nterrump¡dos en s¡tuac¡ón de alta en el rég¡men
correspond¡ente, desde el f¡n de la últ¡ma ¡ñcapacidad temporal §¡emp,9 que la enfermgdad causante sga la misma que originó la lncapacidad que
dio lugar a la indemnización por parle de esta pólÉa. Cuañdo la lncapacidad Temporal subs¡gu¡ente se deba a una enfemedad dist¡nta, se procedeñá
al pago de nuevas prestaciones, lranscurr¡do 30 dias ininterrump¡dos en situación de alta en el rég¡men correspondiente, desde el fiñ de la última
incapacidad temporal.
En el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales subÉ¡gulent€s debldas a causas accldentales ro habrá pér¡odo de carenc¡a.

3.3 HOSPtTALtZACIÓN
A los efectos de la póliza se entenderá como dia de hospitalización la situac¡ón de ingreso acaecida alAsegurado cada 24 horas consecutivas en un

establec¡miento hospitalario en condición de paciente, ya sea por enfermedad o acc¡dente y con la finalidad de someterce a tratamientos médicos o
quirúrgicos.
Se entenderá por hospitalización el internamiento en Centro Hospitalario, Centro Sanilario o Clfnica siempre que el Asegurado perñanezca hospitali-
zado en territorio español ñás de 7 dia§ consecutivos, en un eslablecim¡enlo público o pr¡vado legalmente autorizado pa.a el tratamiento de enferme-
dades o lesiones corporales, provisto de los medios para efectuar diagnósticos e intervenciones quirúrgicas.
Estarán cubierlos por Hospitalizac¡ón aquellos ASEGURADOS que en el momento de produc¡rse el sin¡estro por hospitalización, NO RESULTEN ELEGIBLES
Nl PARA LA COBERTURA DE DESE¡TPLEO INVOLUNTARIO Nl PARA LA DE INCAPACIDAD TEMPORAL, es decir aquellos Asegurados que en el mo-
mento de producirse el siñiestro no tenga ninqún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.
La Entidad Aseguradora abonará al Beñeficiario de la presente póliza, de producirse Ia hospilalización del Asegurado. la suma asegurada una vez alcanzado
un periodo de 7 dlas de probada Hospitalización y una vez transcurido el periodo de carencia inicia¡. Los pagos sucesivos serán por cada periodo completo
de 30 dias nalurales conseculivos dicha situación. De no p€rmanecer los 7 dias consecut¡vos, en s¡tuac¡ón de Hospitalización, la Ent¡dad Aseguradora
no abona¡á cant¡dad alguna,
Para la garantfa de Hospitali¿ación se establece un per¡odo de carenc¡a in¡c¡al de 30 dias naturales a contar desde la fecha de efecto del seguro, durante
los cuales de producirse el siniestro por Hospitalización, la Entidad AseguÉdora no abonará cantidad alguna.

En el supuesto de producirse Hospitallzac¡onos subsiguientes a una situación anterior de Hospitalización que dio lugar a indemn¡zación por parte de esla
póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones, transcurridos 180 dfas ln¡nterrumpldos dosdo él fin de la últlma Hospltallzaclón sl€mpre que la
onfermedad causante sea la mi6ma que or¡ginó la Hospitalización que dio lugar a la indemnización por parte de esta póliza Cuañdo la Hospital¡zación
subsigu¡ente se deba a una enfermedad d¡stinta, se procederá al pago de nuevas prostaciones, tlanscurddos 30 días ¡n¡nterrumpldos dssde el l¡n
do la úlüma Hospital¡zac¡ón.
Er el supuesto de produc,rso Hosp¡tal¡zac¡ones subs¡gu¡entes debidas a causas accldontalos no habrá poriodo do ca¡6ncla.
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Las coberturas de Desempleo, Ircapacidad Temporal y Hosp¡tal¡zación son exc¡uyentes entre sí depeñdiendo do la s¡tuac¡ón laboral en la que se
encuentre 6l As6gurado en el momento do produc¡rse el siniostro, por lanto cuando un Asegulado esté 6ub¡erto por Desempleo no podrá estaa
cubierto por lncapacidad Temporal, n¡ por Hosp¡tal¡zac¡ón e igualmente en el resto de los supuestos en quo ol Asegurado pu6da estar cubioato
por lncapacidad Temporal y Hospital¡zac¡ón.

4. SUMA ASEGURADA DEL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
La Suma Asegurada será el porcenlaje de la cuota mensual asegurada sobre la cuota ordinaria mensual del préstamo vinculado que figurará en el Bolelln
de Adhesión/Certiflcado de seguro que, en e¡ momento de producirse el sin¡estro, estuviera abonando elAsegurado.
A estos efectos se enlenderá por cuota ordinaria la formada por la devoluc¡ón del princ¡pal preslado más los correspondientes intereses remuneratorios. con
exclusión, por tanto, de los inlereses de demora y de cualesquiera otros gaslos, comisiones o pagos que debiera hacer el Asegurado en cumplimiento de lo
pactado en el contrato de préstamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mporte de la suma asegurada que representa el ¡ímite máx¡mo a satlslacer por la Ent¡dad aseguradora en cada s¡n¡estro, no será super¡or en
n¡ngún caso al importo máx¡mo de 1.500 € por cuota mensual asegurada para préstamos hipotecarlos y 1.000 € por cuota mensual asegurada para
próstamos porsonales, cualquiera que fuera el ¡mporte de la cuota ord¡naria.
La suma asegurada se abonará al Asegurado con el lim¡te máximo de l2 pagos consecutivos o 24 pagos alterños en total y siemprg que la garantía
cub¡erta (lncapacidad femporal, Desempleo u Hospltal¡zac¡ón) ocura durante la v¡genc¡a del seguro y haya transcurrido el per¡odo de carenc¡a
para cada una de las garantias.

5- PRIMA
Este seguro se contrata a Prim8 Única.
En el importe total de la Prima expresado en el Eoletln de Adhes¡ón quedarán comprend¡dos todos los ¡mpuestos y recargos repercutib¡es inclu¡do el recargo
del Consorcio de Compensación de Seguros.
Cuando elAsegurado lo so¡icite, bien por la anulación del seguro, bien por la amortizac.¡ón anticipada de¡ préstamo al que el seguro está vinculado, la Entidad
Aseguradora prccederá a la devoluc¡ón de Ia parte de la prima no consum¡da de acuerdo con las condic¡ones establecidas en el Boletfn de Adhesión.
En caso de impago de la pdma ún¡ca, el seguro no entrará en efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro y se entenderá que el seguro queda ext¡nguido.

6. PERIOOO DE VIGENCIA
El periodo de v¡gencia delseguro será el expresado en el Eoletln de Adhesión del Seguro para cada A§egurado.

Leido y conformo,

EL SUSCRIPTOR EL ASEG DO LA ENTIDAD ASEGURADORA

O. Josu Arriola Anakabe
Adjunto al Consejero Delegado

Área comercial

D. Santiago Dominguez Vacas
Director General Adjunto
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7. REGIf'¡EN OE RECLAIVIACIONES
El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las seguros privados y

disposiciones concordantes.
El Suscriptor del seguro, el Asegurado y el Eeneficiario o los Beñefic¡ario§, asf como sus derechohabientes, están facultados para formular quejas y recla-
maciones ante el Servicio de Reclamaciones de la D¡rección General de Sequros y Fondos de Pensiones con domicilio en el P" de la Castellana no 44, 28046
t\¡adrid y página Web: www.dosfp.mineco.es/reclamaciones/index.aso contra la Entidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o

lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.
En relación con lo anterior, se advierte que, para la admis¡ón y tramitac¡ón de quejas o reclamaciones ante el SeNicio de Reclamaciones, será imprescindible

acredilar haber fomulado las quejas o reclamaciones, previamenle por escrito al Area de Protección det Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya transcunido el plazo legahente establecido sin que haya sido resuelta por la
Entidad.
El Área de Protección del Cliente de CNP PARÍNERS, domiciliado en Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 Madrid y dirección de correo electrónico
orotecciondelcliente@cnooarlners.eu, tramitará y resolverá cuantas quejas y reclamaciones Ie sean formuladas por las personas anteriormente mencionadas,
en primera instancia y tras su resolución por dicho depanamento podrá segu¡rse la tram¡tación ante el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora,
D,A.DEFENSOR, S.L., domic¡liado en c/ Velá¿quez, 80, 1o D, 28001 I¡ADRID Tfno. 9'13104043 - Fax 913084991 www.da-defensor.orq.
La Entidad Aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la ¡nstrucción del proced¡mienlo de resolución de las quejas y Íeclamaciones
y a aceptar las resoluciones que el Defensordel Cliente emita y que tengan carácter vincula nte para CNP PARTNERS.

La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP PARTNERS asf como su resolución, no obslaculiza la plenilud de lutela judicial, el

recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de conflictos, ni a la protecc¡Ón administrativa.
ElArea de Protección del Ctienle, actuará en la resolución de las quejas y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará a
d¡sposición de los Asegurados en las oficinas de la Entidad Aseguradora, y que les será facil¡tado en cualquier momento.


